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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICfAL-PEL gSTADODE TABASCO.

.. JUZGADQ DE PAZ DE ..
MACUSpANA, TAaASCO.

"AVISO AL PUBLlCOENGENERALi,.
Que en el expediente numero 330/2010, relativo al procedlmiento jUdicial no

contencioso de información de dominio, promovido por ALFREDO FELIX ZURITA, en
13/09/2010, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

" •••J-UZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.
A TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano ALFREDO FELIX ZURITA, con

su escrito de cuenta. y documentos que acompaña consistentes en: Copia certificada de
un contrato privado de compraventa de derechos de posesión de fecha once de julio del
año de mil novecientos oChenta·y ocho; Original de plano de ubicación del predio, con las
medidas. superficies y cotindancias: Original de certificado negativo de' predio, expedido
por Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de fecha diez de agosto del año dos
mil diez; Original del oficio numero DFMjSUB-DCMj0036/2010, expedido por el
Subdirector· de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana,
Tabasco; y copias simples que acompaña con iosC~la!€!S viene a promover JUICIO ~E
PROCEDIMIEN"TOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS PE INFORMACION
PE DOMINIO, respecto aí predio rustico hoy urbano ubicado en la :carretera
f\1acuspana-Ciudad Pemex sin número, perteneciente a la colonia Belende este Municipio
de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 300.00 m2, el cual se encuentra
localizado dentro las siguientes medtdasv colindancias: AL NORTE: 20.00 metros con
MIGUEL BALCAZAR, ALCIDES MENA POTENCIANO, hoy JULIO CeSAR BRAVATA R-AMIREZ;
AL SUR: 20.00 metros con MANUEL GOMEZ CRUZ, ALFREDO Y CLAUDIA LETICIA FELIX
ZURITA, hoy RENE Y DEYANIRA MENA HERNÁNDEZ; AL ESTE: 20.00 metros con
CARRETERA A CIUDAD PEMEX; y AL OESTE: 10.00 metros con IZNAR ORAMAS,
MERCEDES CAMPOS OCHOA hoy CLAUDIA LETICIA Y ALFREDO FELIX ZURITA.

TERCERO. Al respecto,· dése amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del 'Estado. por tres veces, de tres en tres días
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consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los Que editan en la
Capital del Estado, mismos que se editan en losluqares públicos más concurridos de esta
ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se
crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste
juzgado a hacer valer sus derechos 'y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley
Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar
de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los periódicos y a petición del
promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de
los ciudadanos MIGUE:LlN~ Z_~.ffU;r:A. ROPRIGUEZ, ROOOLFO LOPEZ ARCOS,
ANTONIA. OCAÑA.'HE:RHÁNQE~:~;A~E"'ANQ:RO FRANCO JIMENEZ.

Así LO PROVEY.Q.,M"NDA·y,FIRMAEl CIUDADANO LICENCIADO HOMAR
CALDERON JlME'NEZ, JUliZ QJ:~ PAZ, DE ESTA CIUDAD, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL L;tC.EN.c.I~OP.EOROANTONIO OCAÑA CARDENAS, CON
QUIEN ACTÚA,QUE :CERTfF1,4A,y,.OA·f;E •••".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en otro
periódico de los de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces dentro
de nueve días, exp.ido el presente.edi,ctoen la ciudad de Mac.U~.R,''iñll?r;lá~~o,R..epúbllca Mexicana, a
los veintinueve 'días del-mes deSeppembre el año d~"~~z.lJ;;"<, ..

', C> f> ,,\J~ ». \"
.A¡ $~'" VI"> en \~•.V }..' '.:.. 'f ,'1

En. :;J 'l!~~' 'PI'
ELSECRETA ,DE)tk<!4..t;~~;fjz N!, .

O A SCO~~'<~ :
. ,''/
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No. 27ü2ü INFORMACION,DE DQMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 304/2010 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSE DEL CARMEN ISIDRO
JIMENEZ y VERONICA RAMIREZ HERNANDEZ, CON
FECHA (23) VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDlMENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTlTRES
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos; la Razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado a los Ciudadanos
JOSE DEL CARMEN ISIDRO JIMENEZ y VERONICA
RAMIREZ HERNANDEZ, con su escrito de demanda, y
documentos anexos consistentes en: original de contrato
privado de compraventa, un plano original, original de
recibo de pago de impuesto predial, original de certificado
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
original de constancia catastral, promoviendo en la vía de.
procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio para acreditar la posesión del
predio rústico ubicado en la ranchería Taxco de este
Municipio, con una superficie de 564.00 metros cuadrados,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:
al Norte en seis metros, cincuenta centímetros, con JOSE
DEL CARMEN ISIDRO JIMENEZ, al sur en siete metros,
con carretera Nacajuca-Villahermosa, al este en ochenta y
tres metros, cincuenta centímetros con JOSE DEL
CARMEN ISIDRO JIMENEZ, y al oeste en ochenta y tres
metros cincuenta centímetros con JOSE DEL CARMEN
ISIDRO JIMENEZ.----
SEGUNDO:-" Con fundamento en los articulas 30, 877,
878, 879, 890. 891, 903, 906, fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencía,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que

le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 'Público
adscrito a este. Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.----
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena' la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en
un diario de may-or circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de lbs
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen
Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de primera
instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad' Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de 'esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al público
en general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacer.los
valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba, para que quien se
crea con m~jor derecho comparezca ante este Juzgado a
deducir sus derechos legales.----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gire atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.----
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la-
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
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promovido por JOS E DEL CARMEN ISIDRO Jltv1ENEZ y
VERONICA RAMIREZ HERNANDEZ, a fin de que en un
plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de. Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada,
con la suplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo ordenado.---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antes invocada quiénes resultan ser: JOSE DEL
CARMEN ISIDRO JIMENEZ.---
OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 224 de esta Ciudad de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para
que reciba documentos, recoja documentos y revise el ----

expediente que se forme tantas y cuantas veces sea
necesario a los licenciados WILLlAN DE LA CRUZ
OCAÑA y LETICIA DE LA CRUZ HERNANDEZ, a quienes
designa como sus abogados patrono, designación que se
les tiene por hecha toda vez que los citados profesionistas
tienen debidamente inscrita su cédula en el libro de
registro que se lleva en este juzgado.---
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.----

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL (23)
VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ
(2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA OlAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE
LA PRENSA.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXAND~A AQUINO JESUS
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No 27ü17 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE.H. CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 709/2010, RELATIVO A LAS
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI
MEMORIAM, PROMOVIDO POR BEATRIZ ADRIANA
ARIAS DE LA CRUZ, EL VEINTICUATRO DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A
LA LETRA DICE:-----
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO,
MÉXICO. VEiNTICUATRO DE AGOSTO DE DOS Mil
DIEZ.---C
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a los ciudadanos
BEATRIZ ADRIANA ARIAS DE LA CRUZ, con su escrito
de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: copia
fotostática con sello original de la constancia núm~ro 231
firmado por JOSE MANUEL BRITO PEÑA, 2.- Informe
solicitado por BEATRIZ ARINA ARIAS DE LA CRUZ, Y
contestado o rendido por la licenCiada DORA MARIA
BENITEZ ANTONIA, Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio de esta ciudad, mediante el cual informa
que el predio ubicado en la ampliación de la calle
Guadalupe Victoria sin nombre de la colonia Santa Mari~
de Guadalupe ante ranchería el Bajío, al Municipio de
Cárdenas, Tabasco, constante de 223.78 metros
cuadrados, localizados NORTE 20.00 con cárcamo de
SAPAET; SUR 20.00 metros con GEORGINA TORRES
LUNA, al ESTE 12.60 con· callejón de acceso, OESTE
1040 metros con JUAN JESUS ESPAÑA, no se encontró
registrado a nombre de BEATRIZ ADRIANA ARIAS DE LA
CRUZ y/o' persona alguna; 3. Original del recibo de
ingresos con folio número A. 02344777, 4.- original del
oficio número SG/RPPYC/877/2010, dirigido a JOSE
MANUEL BRITO PEÑA, Subdirector del Catastro y
firmado por la licenciada DORA MARIA BENITEZ
ANTONIO, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; 4.- Plano del predio urbano
ubicado en la colonia Santa María de Guadalupe, antes
Ranchería El Bajito de Cárdenas, Tabasco, propiedad. de
BEATRIZ ADRIANA ARIAS DE LA CRUZ, Contrato
Privado de Compraventa celebrado entre VICTOR
MANUEL HERNANDEZ RODRIGUEZ y BEATRIZ ----------

ADRIANA ARIAS DE LA CRUZ de fecha veintiséis de
noviembre del dos mil, y traslados que acompaña, por
medio del cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN ADPERPETUAM
REI MEMORIAM, referente al predio urbano ubicado el
predio ubicado en la ampliación de la calle Guadalupe
Victoria sin nombre de la colonia Santa Maria de
Guadalupe ante rancheria el Bajío, al Municipio de
Cárdenas, Tabasco, constante de 223.79 metros
cuadrados, localizados NORTE 20.00 con cárcamo de
SAPAET; SUR 20.00 metros con GEORGINA TORRES
LUNA, al ESTE 12.60 con callejón de acceso, OESTE,
10.40 metros con JUAN JESÚS ESPAÑA.----
SEGUNDO.~ 'Con fundamento en los artículos 877, 901,
902. 903, 906, 924, 936. 938, 939, 940, 941, 942 Y
relativos del Códiqo vigente, en relación con los
numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite
la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno con el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio a la
Superioridad y la intervención correspondiente al agente
del ministerio público adscrito.----
TERCERO.- Dése vista a la agente del rninlsterlo público
adscrito al Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad y Subdirector dt;
Catastro municipal. con la solicitud promovida, para que
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir
del día siguiente en que sean notificados, manifiesten ante
este Juzgado lo que a sus derechos convenga.----
CUARTO.- Publíquese el presente proveido a manera ,de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres
en tres dias consecutivos, y fíjense avisos en los lugares
públicos de costumbres más concurridos de esta ciudad y
en el de la ubicación del predio motivo de este
procedímiento, haciéndole saber al público en general, Que
si alguna persona tiene interés, deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE
DIAS HABILES, a partir de la última publicación que se
realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los ----"-
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ciudadanos JaSE ROBERTO, HERNANDEZ

RODRIGUEZ, MARTHA MARIA GONZAlEZ .PEREZ, y
MAR lENE DE lA CRUZ LOPEZ.---
QUINTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal de esta
ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus
anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles
siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo,
informe a este juzgado si el predio motivo de este
procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H.
Ayuntamiento.---
SEXTO.- Notifíquese al colindante del predio motivo de
este procedimiento, GEORGINA TORRES LUNA Y JUAN
JESUS ESPAÑA, colindantes del predio motivo de este
'procedimiento, por lo que se requiere al actor para que
dentro del término de' tres dias hábiles contados a partir
del día siguiente al en que surta efecto la notificación que
se le haga de este proveido, proporcione el domicilio de
los colindantes para efectos de hacerle saber la radicación
del presente asunto, lo anterior de conformidad con apoyo
en el artículo 123 fracción 111del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.----
SEPTIMO.- Téngase a la promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y
documentos el número 101 de la calle Juárez, en el Centro
de esta ciudad, y autorizando para tales efectos' al
licenciado CARLOS NEYRA HERNANDEZ, yen cuanto a
la designación que hace al citado letrado dígasele que por
el momento no ha lugar acordar favorable dicha petición
en virtud que dicho profesíonísta no tiene inscrita su
cédula profesional en los libros de registro que se lleva en
este Juzgado, tal y como lo prevé el último párrafo del
artículo 85 del Citado cuerpo de leyes.--

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor.
dígasele que no ha lugar admitirsele en virtud que el
presente asunto, es un Procedimiento. Judicial No
Contencioso, en donde no existe litis alguna y la única
audiencia que existe en este Procedimiento es LA
TESTIMONIAL, la cual se desahoga acorde a los
lineamientos establecidos en el numeral 755 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO
ZETINA GOVEA, Juez de Paz del Sexto Distrito judicial
de H. Cárdenas, Tabasco, por y ante la secretaria judicial
ciudadana Licenciada MARIA ANGELA PEREZ PEREZ,
que certifica y da fe.---
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS 24 OlAS DEL
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. MARIA ANGELA PEREZ PEREZ.

1-2-3
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No.- 27028

JUICIO EJECUTIVO :MERCANmIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresp~nda: I expediente número 549/2008, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil yen

~;fFJt~~:~~~~~i5~:~~~~~~~;:~!E~~:~i~r~.i~:~~~~~~~:~~~~u~~I4f;~~
letra establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -cr ~"

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 'INSTANCIA 'DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VlllAHERMOSA, "CENTRO, -TABASCO,

MÉXICO. VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado al licenciado Joel Taracena Santos, parte actora

en el presente juicio, con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe un

certificado de gravamen, mismo que se agrega a los presentes autos para que

surta SlIS efectos lega/es a que haya lugar y como lo solicita, se procede a

continuar con la ejecución de la presente causa.

En virtud que losavalúos agregados en autos son dlscordantes, pero no

fueron objetados por las partes ni re sa el treinta por ciento del valor comercial,

se aprueba el dictamen exhibido po el ingeniero José orueta Qraz, perito en

rebeldía' de la parte ejecutada, uien le asighó como valor comercial

$1,139,136.00 '(un millón ciento trei a y nueve mil ciento treinta y seis pesos

00;100 moneda nacional), canti resulta mayor al avalúo que emitió e!

ingeniero Rafal Guerra Ma,rtínez,perito la parte ejecutante.
Segundo. Con fundamento en los a ulos 1410, 1411/ 1412 del Código

de ComerCio en vigor, en relación 433, 434 Y 435 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, sáquese a pública subasta y en primera almoneda y al mejor

postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio Urbano con construcción, ubicado en la calle' Río Seco número

21 i de /a colonia Quintín Arauz del rnuníctpio de Paraíso, Tabasco, constante de

una superficie de 848.30 metros cuadrados, con las medidas y colindancias

siguientes: al noreste, en 34.00 metros, con calle Río Seco; al suroeste, en 34.00

metros, con propiedad de los señores Andrés de 'Ia Cruz Madi-igal y Cruz
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Alejandro Collado; al sureste, en 24.95 metros, con propiedad de H.

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso; al Noroeste, en 24.95 metros, con

propiedad de la señora Hercedes Sánchez de fv1adrigal, fue inscrito bajo el

número 410/ del libro general de entradas a folios del 1596 al 1600 del libro de

duplicados volumen 43/ quedando afectado por dicho contrato el predio número

18/661 a folio 191 del libro mayor volumen 72 en Jalpa de Méndez, Tabasco,

propiedad de Alfredo Ricardez López, al cual se le asigna un valor comercial de

$1,139,136.00 (un millón ciento treinta y mueve mil ciento treinta y seis

pesos 00/100 moneda nacional), que servirá ele base para el remate y será

postura legal la que cubra el monto del valor comercial antes citado.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

*Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez Sin numero

de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la

presente subasta por tres 'veces dentro del termino de nueve días en el periódico

oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se

'editen en esta ciudad, fijándose -además los avisos en IJs sitios públicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad vríe Paraíso, Tabasco, para ese fin,

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez

horas en punto del catorce de octubre de dos mil diez.

Tomando en consideración que el inmueble que se pretende rematar se

encuentra fuera de. esta jurisdicción, con fundamento en I\,I al.tícuIO. 1072 del

Código de Comercio, gírese atento exhorto con tos insertos\neCesario.s al Juez

competente de Paraíso, Tabasco, para que en auxilio y coluboraclón con las

labores de este juzgado, ordene a quien corresponda hacer la fijaciones a los,
t,;

avisos correspondientes en los sitios públicos mas concurridos e esa localidad,
I •...,' _,'~ :~

así como en las oficinas fiscales, convocándose a postores la subasta y
hecho que sea ,lo anterior devolverlo a la brevedad posible.

Notifíquese personalmente y Cúmplase .
./'
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Lo proveyó, manda y firma a licenciada Lili del Rosario H

vil de primera instancia del di rito ju

taria judicial licenciada Mart a Patricia

,\

''\;> ,',',",
'\.::<....~ ~

..•....'-

Hernánde

centro, POI

Tiquet, qu

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación qlie se edite en esta
ciudad, publíquese por tres veces dentro del térmíno de MUeve días; se
expide t;1 presente edicto a los trece días de septiembre de dos mil diez, en la
ciudad de Villahermosa, capital del estado de Ta_basco.:¡';:

/

Licda. Gómez Tiquet.

.,
/
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No.- 27010 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

Se comunica al público en general que en el expediente
número 0497/2010, relativo al Procedimiento Judicial No
Contencioso Diligencias de Información Ad-perpetuam Rei
Memoriam promovido por ANDREA HERNANDEZ DE LA
CRUZ, con fecha veintidós de mayo del dos mil nueve, se
dictó un proveído que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DE COMALCALCO, TABASCO. A VEINTIDÓS DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-
VISTOS.- El escrito de cuenta se provee:---
PRIMERO.- Se tiene por presente a la ciudadana
ANDREA HERNANDEZ DE LA CRUZ con su escrito de
cuenta, y anexos consistentes en: certificado expedido por
el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas,Tabasco integrado en dos hojas: constancia
expedida por el delegado de la ranchería Reyes
Hernández segunda sección de este municipio, oficio
número 1109/2008 expedido por la Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio, de H. Cárdenas, Tabasco;
constancia de dominio; un plano original y dos traslados;
con los cuales promueve por su propio derecho JUICIO
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM REI MEMORIAM, CON LA FINALIDAD DE
ACREDITAR LA POSESiÓN QUE TIENE SOBRE EL
PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA
REYES 'HERNANDEZ SEGUNDA SECCiÓN
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONTIENE UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 1487.00 M2, CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE
19.56 METROS CON JOSE BARAJAS FARIAS; AL SUR
EN 18.70 METROS CON CAMINO VECINAL; AL ESTE
EN 77.79 METROS CON JOSE BARAJAS FARIAS; AL
OESTE EN 12.79 METROS CON CELIA HERNANDEZ,
30.00 METROS CON ROSA MA. GARCIA VERGARA y
35.00 METROS CON JULIO AMAYA VELAZQUEZ.-
SEGUNOO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24,
fracción 11, 755 Y 1320 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901,1319, 1320 Y
demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada
a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.--··--
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en Vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, ya los colindantes JOSE BARAJAS
FARIAS, con domicilio ubicado en el camino agrario de la
colonia Morelos de esta ciudad; CELIA HERNANDEZ,
ROSA MA. GARCIA VERGARA y JULIO AMAYA
VELAZQUEZ con domicilio ubicado en la ranchería Reyes
Hernández segunda sección de este municipio, para que

dentro del término de TRES OlAS que computará la
secretaría contados al día siguiente en que sean
notificados del presente proveído manifiesten lo que a sus
derechos convengan, de igual manera se les hace saber
que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad,
para los efectos de oír y' recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del estado y otro de mayor
circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres días, fíjerrse los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado
a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS,
contados a partir de la última publicación que se exhiba,
debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los
avisos fijados. hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.------
QUINTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio en
mención pertenece o no al fundo legal de este
municipio.-
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece dicho
promovente estas se reservan de proveer, hasta el
momento procesal oportuno.---
SEPTIMO.- La promovente señala como domicilio para los

. efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en
la calle Rayón número 510 colonia Vicente Guerrero de
esta ciudad y autoriza para tales efectos a los licenciados
MANUEL REMEDIO LAZARO DE LA FUENTE Y
MAGBIS DE LA CRUZ MARQUEZ.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.--
LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA AMARlA ELENA NOVELO GARCIA, JUEZ
DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA
DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA
ACOSTA VIDAL QUE CERTIFICA Y DA FE.----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES CONSECUIVAS, DE TRES EN TRES
DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS
VEINTISIETE DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.---

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

LIC. CLAUDIA ACOSTA VIDAL.

·2-3
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No- 26998 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 007/2009, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la ciudadana
GLADYS CECILIA BUENO CALDERON, en contra de los
ciudadanos ROBERTO OSUNA RUSI y ELlSA CABRERA
VIDAL, con fecha tres de septiembre del presente año, se
dictó una resolución que a la letra en lo conducente
prevé:--
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO. MÉXICO. TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DIEZ.-
Visto lo de cuenta se acuerd3:---
PRIMERO.- Como lo solicita la parte actora GLADYS
CECILIA BUENO CALDERON, parte aclara, en su escrito
de cuenta, y toda vez que de la revisión a los presentes
autos se advierte que los dictámenes emitidos por los
peritos designados por las partes, son de cantidad distinta,
pero la diferencia es mínima, esta autoridad tiene a bien
aprobar el dictamen emitido por el ingenieto RAYMUNDO
SOLANO CORNELlO, perito de la parte demandada,
porque arroja mayor valor al inmueble, en consecuencia
de lo anterior y de conformidad con lo establecido por los
artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativo del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a
pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor, el bien inmueble hipotecado propiedad de la parte
demandada, el cual a continuación se describe:---
PREDIO URBANO marcado como lote número uno,
ubicado actualmente sobre el número un mil cuatro de la
calle Avenida Coronel Gregario Méndez Magaña, número
1004 "A" de la colonia Centro de esta Ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, con superficie de CIENTO
TREINTA Y SIETE METROS OCHENTA CENTIMETROS
CUADRADOS, y superficie construida de CIENTO
DIECIOCHO METROS TREINTA Y NUEVE
CENTIMETROS CUADRADOS, localizado dentro de las
medidas y linderos siguientes: AL NORTE, cinco metros
cuarenta centímetros, con el señor EllAS CABRERA
PEREZ y al señor ROBERTO OSUNA R; AL SUR, cinco'
metros veinte centímetros con Avenida Coronel Gregario
Méndez Magaña, AL ESTE, veintiséis metros cincuenta
centímetros, con el señor MANUEL SANCHEZ CRUZ y
SOCIOS: Y AL OESTE, veintiséis metros cincuenta
centimetros, con el lote número dos, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el
cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro,
bajo el número 11079, del libro general de entradas; a
folios del 81115 al 81129 del libro de duplicados volumen
118, quedando afectado por dicho contrato el predio
número 111418 a folio 218 del libro mayor volumen 437.---

Al cual se fijó un valor comercial de $1'132,608.78 (UN
MILLÓN CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
OCHO PESOS 781100 MONE:DA NACiONAL), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad.---
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la ColoniaAtasta de Serra
de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.----
De conformidad con el numeral 433 fracción I del citado
ordenamiento civil, se requiere a la parte ejecutante para
que exhiba un certificado libertad de gravámenes
actualizados del predio sujeto a remate, advertido que de
no hacerlo, no podrá efectuarse la diligencia antes
aludida.---
TERCERO.- Como lo prevfene el artículo 433 fracción IV
de la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor Circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisasen los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL ONCE DE OCTUBRE DE D.OS MILDIEZ.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así lo proveyó, manda y firma la .ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DJAZ,. Jueza Quinto. Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judiciai .del Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR
AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIUN DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.----

LA SECRET ARIA JUDICIAL.
LIC. PILAR AMARO TEJERO.

·2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

No" 27015

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
601/2010, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ANGEL BALCAZAR CRUZ, CON
FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, SE
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:--

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.
A DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DlEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Téngase por presentado a Angel Calcazar Cruz,
mediante el cual viene con su escrito de demanda y
documentos anexos, a promover por su' propio derecho,

. procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de
carácter de propietaria del predio urbano ubicado en la
carretera Villahermosa, Teapa, poblado Playas del Rosario
Centro, Tabasco, el cual contiene una superficie de 400.00
metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: en 20.00 metros con Irma Pérez
Baeza; al sur, en 20.00 metros con el callejón de salida; al
este en 20.00 nietros con Odilia Pérez Baeza y al oeste:
en 20.00 metros con Irma Pérez Baeza.---
Segundo.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711,
712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la viay
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.----
Tercero.- Como lo establece el articulo 1318 del Código
Civil "en vigor, se ordena dar vista al"agente de ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta jurisdicción, así como a las
colindantes Irma Pérez Baeza y Odilia Pérez Baeza, todos
con domicilios ubicado en la carretera Villa hermosa-
Teapa, poblado Playas del Rosario del Municipio de
Centro, Tabasco; quienes deberán ser notificados de la
radicación del presente juicio, .concediéndoseles un
término de tres días hábiles, contados a partir del dia
siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a
su derecho correspondan y señalen domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos
que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho
para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aun
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio
de listas; que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.---
Cuarto.- Publíqueseelpresente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por -

tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual
el promovente deberá de apersonarse de los avisos;
hecho lo anterior se señalará fecha para la testimonial.---
Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado
en la calle Pedro Gutiérrez Cortes cuatrocientos catorce
colonia Gaviotas Norte de esta ciudad, autorizando para
tales efectos 3 los licenciados Gotardo Narváez Torres,
René Hernández de la Cruz, Angel Enrique Rodríguez
Arias y Sergio Morales Zurita, autorizando para tales
efectos.---
Sexto.- De igual forma se tiene al promovente nombrando
como abogado patrono al licenciado Gotardo Narváez
Torres, y advirtiéndose de la revisión efectuada al libro de
cédulas que se lleva en este juzgado se puede observar
que dicho profesionista tiene su cédula inscrita en este
juzgado, por tal motivo y de conformidad con el articulo 85
del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le tiene
pro hecha dicho nombramiento.------
Notifíquese personalmente y cúmplase.-----
Así lo proveyó manda y firma la licenciada Maria del
Socorro González Valencia, juez del juzgado segundo de
paz de centro, ante el licenciado Jesús Manuel Hernández
Jiménez, secretario judicial, con quien actúa certifica y da
fe.------
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS TRES DIAS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.----

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.

2-3
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No 27019 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 00078/2009, relativo al juicio

ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JOSÉ

ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, en su carácter de

apoderado general para pleitos y cobranzas del

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra

de AARON MARTINEZ VALENCIA y MATILDE

CABRERA VELAZQUEZ, con fecha uno de julio del

presente año, se dictó una resolución que a la letra en lo

conducente prevé:----

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

TABASCO. MEXICO. UNO DE JULIO DE DOS MIL

DIEZ.-

Visto lo de cuenta se acuerda:--

PRIMERO.- Téngase a los licenciados JOSE ANTONIO

MORENO JIMENEZ y a la licenciada KARINA CERINO

FRIAS, el primero de personalidad acreditada en el

presente expediente y la segunda promoviendo en su

carácter de Apoderada Legal del INSTITUTO DEL FONDO

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que se le

reconoce para todos los efectos legales correspondientes,

según lo acredita con las copias certificadas del testimonio

notarial número 41,858 pasado ante la fe del licenciado

JOS E DANIEL LABARDINI SCHETTINO, Notario Público

número 86 del Distrito Federal, mismo que corre agregado

en autos.---

Señalan como domicilio los promoventes para oír y recibir

toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en la

calle Campo Sunuapa número 106. fraccionamiento·

Carrizal de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a

los licenciados YURI ESMERALDA ANTONIO MARTINEZ,

JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, ROCIO

HERNANDEZ DOMINGUEZ, RODOLFO RUIZ CARRERA,

TERESA GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ, MARTHA

ELENA ALVAREZ ALVAREZ, NICANDRO RODRIGUEZ

CAZANGO y DANIEL MORENO JIMENEZ,

indistintamente, lo anterior de conformidad con el articulo

138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado.---

SEGUNDO.- Téngase a los ocursantes designando como

representante común a la licenciada KARINA CERINO

FRIAS, lo anterior de conformidad con el artículo 74 del

Código de Procedimientos Civiles en vígor.---

TERCERO.- Como lo solicitan los ocursantes y tomando

en cuenta que obra en autos unicamen,te el avalúo emitido

por el perito designado por la parte actora ya que el

demandado perdió su derecho, se aprueba para todos los

efectos legales el avalúo rendido por el perito JOSE

FELIPE CAMPOS PEREZ, conforme al numeral 577

fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.--

CUARTO.- De conformidad con lo ordenado en los

numerales 433, 434, 435, 577 Y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena

sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al

mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad ,'8
AARON MARTINEZNALENCIA y MATILDE CABRERA

VELAZQUEZ, mismo que a continuación se describe:-----

PREDIO URBANO, identificado como lote número (14)

catorce, de la manzana número (86) ochenta y seis, de;

Fraccionamiento Gaviotas (08) ocho, ubicado (hoy) en la

calle Educadores número Doscientos Treinta y Uno de la

Colonia Gaviotas Sur de esta Ciudad de Villaherrnosa,

Tabasco, con superficie' de 120.140 M2 (ciento veinte

metros cuadrados, ciento cuarenta milímetros cuadrados}

con las medidas ycolii1dancias siguientes: AL NOREST~'

(17.97 M): diecisiete metros noventa y siete centímetros,

con lote número .trece; AL SURESTE: (6.48 M), seis

metros cuarenta y ocho centímetros y (2.00 M) dos

metros, con la calle Educadores y Camino Real a San

José; AL SUROESTE: 18.00 M) dieciocho metros, con lote

número quince; y AL NOROESTE: (8.00 m) ocho metros,

con lote número diez. Inmueble que se identifica en el

Departamento de Catastro, bajo la cuenta número 063031,

clave 05-0 139~000028. ---------

NOTA DE INSCRIPCiÓN: Villahermosa, Tabasco, 15 de

Junio de Dos Mil Uno.- EL ACTO DE OTORGAMIENTC:

DE OBRA NUEVA Y LOS CONTRATOS DE

COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO DE CREDITO y

CONSTITUCiÓN DE GARANTíA HIPOTECARIA
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contenido en este documento -público a. que éste se

refiere, presentado hoy a las 9:54 horas, fue inscrito bajo

el número 6098 del libro general de entradas.' a folios del

37418 al 37426 del libro de duplicados volumen 125.

Quedando afectado por dicho acto y contrato el predio

número 95478 folio 28 del libro mayor volumen 373.- REC.

No. EXENTO DE Pf.GO; al cual se le fijó un valor

comercial de $271,000.00 (DOSCIENTOS· SETENTA y

UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo

postura legal para el remate la que cubra cuando menos el

monto de la citada cantidad.---

QUINTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberan

depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y pagos de la Tesoreria Judicial del H.

Tribunal Superior de Justicia en el Estádov ublcado en la

Avenida Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra

de esta Ciuda-d, capital, exactamente frente a la Unidad'

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ

POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el

remate, sin cuyo requisito. no seránadmitidos.----

De conformidad con el numeral 57~ fracción IV del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a la parte

ejecutante para que actualice la libertad de gravámenes

del predio sujeto a remate, advertido que de no hacerlo, no

podrá efectuarse la diligencia antes aludida.---

SEXTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV del

ordenamiento civil antes invocado,anúnciese la presente

subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en

el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad,

fijándose además avisos en los sitios públicos más ---------

concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la inteligencia de que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las DOCE

HORAS EN PUNTO DEL OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO

DOS MIL DIEZ, en el entendido que no habrá término de

espera.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza quinto civil de primera

instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,

México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSE

REFUGIO ROSILES SANCHEZ, que autoriza y da fe.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN

EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE

EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTIDOS DíAS DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.----

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. JOSE REFUGIO ROSILES SANCHEZ.

-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.

No- 26999

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

Que en el expediente número 329/2010, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información de
dominio, promovido por CARLOS HERNÁNDEZ ARIAS
y ALEJANDRA PEREZ JERONIMO, en 07/09/2010, se
dictó auto de inicio que copiado a la letra dice:---
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DE MACUSPANA, TABASCO. A SIETE DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.----
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tienen por presentados a los ciudadanos
CARLOS HERNANDEZ ARIAS y ALEJANDRA PEREZ
GERONIMO, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña consistentes en: Copia certificada de un
contrato de compraventa de derechos de posesión de
fecha trece de agosto de mil novecientos noventa y nueve,
en esta ciudad de Macuspana, Tabasco; Original de plano
de ubicación del predio rústico, con las medidas,
superficies y colindancias; Original de certificado negativo
de predio, expedido por Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de fecha nueve de agosto del año dos mil
diez; original de formato de datos del predio rustico,
expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional, Dirección
de Finanzas y Subdirección de Catastro de Macuspana
Tabasco; Original del oficio número
DFM/SUBDCM/0035/2010, expedido por el Subdirector de
Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
Macuspana, Tabasco; Constancia de derecho de posesión
de fecha treinta de julio del año dos mil diez, expedido por
el subdelegado municipal, LUIS ANTONIO CRUZ; Original
del recibo de pago predial, con número de folio 247119,
expedido por el la Dirección de Finanzas municipales, de
Macuspana Tabasco; y copias simples que acompaña con
los cuales viene a promover JUICIO DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto
al predio rustico ubicado en la antigua carretera Vernet de
la Villa Benito Juárez de este Municipio de Macuspana,
Tabasco; constante de una superficie de 00-03-61.64 has.
M2, el cual se encuentra localizado dentro las siguientes
medidas y colindancias. AL NORTE: 10.40 metros con
callejón sin nombre; De un metros de ancho, que
comunica con carretera a Vernet, que es su ubicación: AL
SUR: 12.80 metros con propiedad del señor EMILIO
JIMENEZ; AL ESTE: con tres medidas 16.20, 3.20 Y 12.60
metros con propiedades de los señores JUAN
HERNANDEZ OSORIO, VICENTE y ESTEBAN
HERNANDEZ ARIAS; AL OESTE: 28.00 metros con

propiedad de NATIVIDAD HERNANDEZ ARIAS y LUCIA
MARTINEZ ARIAS.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 889,
890, 900,901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939,
940,941,942,1318, yrelativos del Código Civil vigente en
el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712
Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior
de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al
agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así
como al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio correspondiente.---
TERCERO.-AI respecto, dése amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble
lo anterior es con la finalidad de que quien se crea con
derechos .sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos y
conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil
vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de
referencia, agre.9ados que sean los periódicos y a petición
del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de.
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos
NATIVIDAD HERNANDEZ ARIAS, EMILIO J!MENEZ
GARCIA y JORGE LUIS JIMENEZ HERNANDEZ.-
CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que---
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor
circulación de los que editan en la capital del Estado, por
tres veces dentro de nueve días, expido el presente edicto
en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana, a los catorce del mes de Septiembre del año
dos mil diez.-----

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. PEDRO ANTONIO OCAÑA CARDENAS.

·2-3



IV o U~ U~ I Ut:5K~ Ul: :¿U1U

No.- 26997 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la

demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente,

regístrese en el libro de gobierno respectivo, y dése aviso

de su inicio a la H. Superioridad. Notifíquese al Agente del

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y désele la

intervención que legalmente le corresponde, y al Director

General del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta localidad, así como a los colindantes del

predio objeto de estas diligencias, y requiérasele a dichos

colindantes para que dentro del término de tres días

hábiles contados a partir del día siguiente de la

notificación del presente proveído, hagan valer lo que a su

derecho corresponda y señalen domicilio y persona en

esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones,

apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán

sus efe~tós por listas fijadas en los tableros de avisos de

este juzgado de conformidad con lo establecido en el

articulo 123 fracción 1" del Código de Procedimientos

Civiles en vigor y comparezcan a la diligencia Testimonial

que en su oportunidad se señale de conformidad con lo

dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil en vigor;

fíjense los avisos en los sitios públicos más concurridos de

esta Ciudad, y publíquense los edictos correspondientes

en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en esta

Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS,

hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la

recepción de la Información Testimonial que ofrezca el

promovente.---

TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial

Adscrita al Juzgado, para que notifique al Agente del

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dése la

intervención que legalmente le corresponde, y al Director

General del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta localidad, así como a los colindantes del

predio objeto de estas diligencias, para que manifiesten y

hagan valer lo que a sus derechos corresponda. y

presencien el examen de los testigos de conformidad con

lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en vigor;

fíjense los avisos en los sitios públicos más concurridos de

esta Ciudad, y publíquense los edictos correspondientes

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 64212010,

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ SALVADOR

GARCíA, POR SU PROPIO DERECHO, CON FECHA

TRES DE AGOSTO DOS MIL DIEZ, SE DICTÓ UN AUTO

QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A TRES DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---

Visto, lo de cuenta, se acuerda-e-

PRIMERO.- Se tiene por presentado al C. JOSÉ

SALVADOR GARCíA, con su escrito inicial de demanda y

anexos, consistentes en original de un contrato de

compraventa, celebrado entre ALBERTO SALVADOR Y

JOSÉ SALVADOR GARCíA, con fecha veinte de agosto

de mil novecientos ochenta y ocho; original de un plano

del predio propiedad de JOSE SALVADOR GARCíA;

original de un certificado de búsqueda de propiedad

expedido por la Directóra del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, a favor de

JOSE SALVADOR GARCIA; fotocopia de un oficio dirigido

parla Directora del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad a la Subdirectora de Catastro

Municipal; y tres traslados, con los cuales vienen a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL' NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

respecto del predio rústico ubicado en la Villa Tamulté de

las Sabanas, Centro, Tabasco, con una superficie total de

1,023.38 metros cuadrados, localizado dentro de las

siguientes 'medidas y colindancias: AL NORTE: 28.10

metros ~on calle Ignacio Allende; AL SUR: 30.97 metros

con FELlCIANO SANCHEZ, actualmente NELSON

SALVADOR HERNÁNDEZ; AL ESTE: 34.65 metros con

ROMÁN GARCíA VELASbUEZ, actualmente FAUSTINO

SALVADOR HERNÁNDEZ y AL OESTE: 34.65 metros con

la calle Agustín Beltrán.-----

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis 3 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco,

877, 901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos del Código

Civil en vigor, 457,710,711,755 y aplicables del Código
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en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad,

por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, hecho que

sea se fijará hora y fecha para la recepción de la

información testimonial que ofrezca la promovente.-----

CUARTO.- Túrnese los autos a la Actuaria Judicial, para

que proceda a notificar a los col.indantes en los siguientes

domicilios.---

NELSON SALVADOR HERNANDEZ y FAUSTINO·

SALVADOR HERNANDEZ, con domicilios en Villa

Tamulté de las Sabanas, Centro, Tabasco.--

QUINTO.- Señala el promovente como domicilio para

recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de

Febrero número 2101 esquina con la calle Mariano

Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, y

autorizando para recibirlas conjunta o separadamente a

los licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO, PEDRO

OSORIO GARCIA, MANUEL GARCíA GARCíA, BEATRIZ

VERONICA, CARRETO PÉREZ, GEORGINA ALVAREZ

SARRACINO, MARCO ANTONIO OLIVA GARCíA,

MARIO ERNESTO SÁNCHEZ MÉNDEZ y JOSÉ ANGEL

RODRíGUEZ L1GONIO, así como los pasantes en

derecho GUADALUPE YERANIA MENDEZ TORRES y

JOSÉ RAMÓN SARAO MENDOZA---

Asi mismo, viene a nombrar a los dos primeros Citados

como sus abogados patronos en términos de los artículos

84 y 85 del Código de Pro::edimientos Civiles en vigor, a

quienes se les reconoce dicha personalidad, por tener

inscrita su cédula profesional en el libro de registros de

este juzgado.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARíA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR,

JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LOPEZ

GALLEGOS, CON QUIEN ACTUA CERTIFICA Y DA FE.--

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL

ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL,

LIC. ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS.

2-3
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No. 27006 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EXPEDIENTE NÚMERO
335/2010, RELATIVO AL JUICIO DE INFú.'RMACJÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR Al ~TONIA
MORALES SARABIA, CON FECHA CUATRI..r") DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:-----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUMANGUILLO, TABASCO, A CUATRO
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.---
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.--
PRIMERO.- Téngase por presentada a la ciudadana
ANTONIA MORALES SARABIA, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistentes en:
Un Plano a nombre de ANTONIA MORALES SARABIA,
Copia fotostática de un plano a nombre de ANTONIA
MORALES SARABIA, oficio expedido por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, un
oficio firmado por él Subdirector de Catastro, una
certificación expedido por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, una carta, traslativa de
dominio del predio rústico ubicado en la Ranchería Villa
Flores primera Sección de este municipio, una copia
fotostática de un recibo de pago de impuesto predial,
copia fotostática de una escritura, constante de una
superficie de 06-74-35.18 hectáreas, (Seis Hectáreas,
setenta y cuatro áreas, treinta y cinco punto dieciocho
centiáreas) con las medidas y colindancias Al Norte:
con dos medidas 8.00 metros y 493.00 metros con
Ramón Ramos, Adolfo Cadena, Doroteo Méndez y
Placido Cadena; Al Sur: 503:455 metros con Antonia
Morales Sarabia; Al Este: con 135.002 metros con
Benigno Arias C. y José Ramos antes el Ejido Pedro c.
Colorado y Al Oeste 131.455 metros con Julián
Madrigal.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, de admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dese

aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Aqente del
Mi.nisterio Público Adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenqa-
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de la
Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Viüaf iermosa, Tabasco, acompañándote copla de la
soliclitud y anexos, para que dentro del plazo de qurnce
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación- De igual forma envíese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partrr del siquiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. ----
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveido en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computaran a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.------
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes Ramón
Ramos, Adelfo Cadena, Doroteo Méndez y Placido
Cadena, Benigno Arias, José Ramos y Julián
Madrigal, con domicilio en la Ranchería Villa Flores
Primera Sección perteneciente a este Municipio de
Huimanguillo, Tabasco; haciéndole saber la radicación
de la presente causa, para que dentro del plazo de tres
días manifiesten algún derecho sobre el predio materia
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de este JUicio, contados a partir del siguiente de SUS

notificaciones, asimismo' deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos
que en caso. de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de
este Juzgado de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado ----
SEXTO.-. Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
dornicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presente diligencias al registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros da avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.----
SÉPTIMO.- En cuanto a la Información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
Virginia Esther Bernardo Ramos, Yhajaira Virginia
Esponda Salvador y José del Carmen Ramos Cadena,
se reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.---

OCT AVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio paráoír y récibircitas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la Colonia Centro de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a éste último como abogado patrono por lo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva eneste Juzgado para tales efectos.-
Notifíquese personalmente.---- Cúmplas~.--~-
Así ~o proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQuíADES MIRANDA DIAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS
Secretaria Judicial que certifica y da fe.----

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CUATRO DíAS DEL MES DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.---CONSTE.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 26~96 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 63712010,

RELATIVO AL. PROCEDIMIENtO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILlGE~CIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MIGUELlNA
ZENTENO' MORALES, POR SU PROPIO DERECHO,
CON FEOHA DOS DE AGOSTO DOS, MIL DIEZ, SE

DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO ALA LETRA DICE--
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A DOS DE AGOSTO OEL AÑO DOS MIL

DIEZ.---
Visto, lo de cuenta, seacuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
MIGUELlNA ZENTENO MORALES, con su escrito
inicial de demanda.y anexos, consistentes en: Original
del Contrato de cesión de derechos de posesión de

fecha diez de marzo de mil novecientos noventa y ocho
celebrado entre JUAN ROMANSANCHEZ GONZÁLEZ
y MIGUELlNAZENTENO MORALES; original del plano
en donde se describe el predio rústico propiedad de
MIGUELlNA ZENTENO MORALES; Original de
Certificado de búsqueda en la Dirección del Registro
público de la Propiedad y del Comercio; Copia simple
con sellosoriginales del oficio.número O'C/0170/2010,

de fecha tres de junio del dos mil diez; con el cual vie~e
a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFO~MACIÓN DE DOMINIO,
respecto del predio rústico ubicado en la carretera
Villahermosa a Jalapa Kilómetro 4+100 de la Villa

Pueblo Nuevo las Raíces, actualmente Colonia Agraria
del Centro, Tabasco, constante de' una superficie
original de 496.810 M2 (CUATROCIENTOS NOVENTA
y SEIS METROS OCHOCIENTOS DIEZ

CENTIMETROS), localizado dentro de las medida y
colindaocias>'Sigt.rieotes:-
AL ~. en-, f&U- metros C()R; caretera-
ViU •••••••••• JiJIriIP,a .•

Al SURESTE: 18.55 metros con BRUNO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ;
Al SUROESTE: 25.26 metros con BRUNO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y

Al NOROESTE: 28.03 metros con ARACELI CRUZ
VÁZQUEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 43 Bis 3

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 877, 901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos
del Código Civil en vigor, 457, 710, 711, 755 Y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de
gobierno respectivo, y dese avisos de su inicio a la H.
Superioridad. Notifíquese al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, y désele intervención
que legalmente le corresponde, y al Director General

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta localidad, así como a los colindantes del predio
objeto de estas diligencias, y requiérasele a dichos
colindantes para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la
notificación del presente proveído, hagan valer lo que a
sus derecho corresponda y señalen domicilio y
personas en esta ciudad, para los efectos de oír citas y
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en
los tableros de avisos de este juzgado de conformidad
con lo establecido en el artículo 123 fracción 111 del

, Código de Procedimientos Civiles en vigor y
comparezcan a la diligencia Testimonial que en su
oportunidad se señale de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 1318 del Código Civil en vigor, fíjense los
avisos en los sitios públicos más concurridos de esta

Ciudad, y publíquense los edictos correspondientes en

el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
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diarios de mayor circulación que se editen en esta

ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS,
hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la
recepción de la Información Testimonial que ofrezca el

prornovente. -----
TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial

Adscrita al Juzgado, para que notifique al Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la
intervención que legalmente le corresponde, y al
director General del registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta localidad, así como a los
colindantes del predio objeto de estas diligencias, para
que manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos
corresponda, y presencien e! examen de los testigos de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del

Código Civil en vigor; fíjense los avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad, y pubHquese
los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del
Estado, as! como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS, hecho que sea se
fijará hora y fecha para recepción de la Información
Testimonial que ofrezca lapromovente. ----
CUARTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se
reservan de ser proveidas en el momento procesal
oportuno,---
QUINTO.- Como el predio en cuestión colinda en una
medida con una carretera Federal, dese la intervención
correspondiente a la Secretarfade .Comunicaclones y

Transportes ubicado en la Privada del Caminero
número 17 de la colonia Primero de Mayo de esta
Ciudad, para que en el término de TRES,DIAS hábiles
siguientes a su notificación, 'manifieste a través de
quien corresponda lo que a sus derechos convenga.---
SEXTO.- Téngase a la promovente por señalado el
domicilio de los colindantes "BRUNO HERNANDEZ
HERNANDEZ y ARACELI CRUZ VAZQUEZ, el ubicado
en la Villa Pueblo Nuevo de las Raíces, actualmente

. colonia Agraria del Centro, Tabasco.----
SÉPTIMO.- Señala la promovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en el Despacho-

Jurídico ubicado en Avenida 27 de Febfero número

2101 esquina con Mariano Abasolo de la Colonia
Atastade Serra de esta Ciudad, y autorizando para
recibirlas las licenciados JOSÉ CERVANTES

QUEVEDO, PEDRO OSORIO GARCIA, BEATRIZ
VERÓNICA CARRETOPÉREZ, GEORGINA AlVAREZ
SARRACINO,MANUEl GARCfA GARCIA, MARCO

ANTONIO OLIVA GARCtA, MARIO ERNESTO
SANCHEZ 'M~~DE~ .Y JOSÉ ANGEL RODRtGUEZ

lIGONIO, as! como pasantes en derecho
GUADALUPE YERANIAMÉNDEZ TORRES y JOSÉ
RAMÓNSARAO'MENDOZA.---
Así mismo 'designa como sus abogados patronos a los
dos primeros mencionados, personalidad que se les
tiene por reconocida en términos de los artículos 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, para que lo ejerciten conjunto o
separadamente.-
NOTIFIQUESEPERSONAlMENTE y CÚMPLASE.--
xsu,o PROVEYÓ, MANDA YFIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARIA ANTONIETA AlVARAOO
AGUllAR, JUEZ CUARTO .DE PAZ DEL DISTRITO.
JUDICIAL DEL CENTRO, .ASISTIDA DE lA

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
lICENCIADA:ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GAllEGOS,CON QUIEN -ACTÚA Y DA FE.--

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR El TÉRMINO DE
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITAN EN El ESTADO, EXPlDO El PRESENTE
EDICTO ALaS VEINTE OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL A~O DOS Mil DIEZ, EN lA
CIUDAD DE VILlÁHERMOSA, TABASCO.

LA:seCRETARIA JUOICIAL,CIVIL.
LICO'ROSA'OELCARMEN' LÓPEZGALLEGOS.
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No.- 26983 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 649/2010, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDiCiAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI
MEMORIAM, PROMOVIDO POR SANTANA
MORALES DIAZ Y MARIA CRUZ REYES CASTILLO,
SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA CATORCE DE
AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:--
INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM
REI MEMORIAM.-----
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO,
A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.-C--
Visto.c La cuenta secretarial que antecede, se
acuerda:---
PRIMERO.- Por presentado a los prornoverites
SANTANA MORALES DIAZ y MARIA CRUZ REYES
CASTILLO con su escrito de cuenta, se acuerda:---
Agréguese a los autos, el escrito y anexo consiste en
Certificado del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad donde consta que el inmueble
objeto del presente juicio no se encuentra a nombre de
persona alguna y mediante el cual vienen dentro del
término legal concedido, a dar contestación al
requerimiento que se le hiciera mediante el auto de
fecha cinco de julio del .presente año. Agréguese a los
autos, se provee.---
SEGUNDO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos

SANTANA MORALES DIAZ y MARIA CRUZ REYES
CASTILLO, con su escrito inicial de solicitud y anexos

que acompaña.consistentes en: Un contrato privado de

donación y cesión de derechos de posesión, Un plano
original, una constancia de catastro donde el inmueble
se encuentra a nombre de los promoventes, una
constancia de posesión de la Delegada de Torno Largo
segunda sección, un escrito dirigido a la Directora del

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

esta ciudad, y un oficio de la Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, y trece (13)
recibos de pago del impuesto predial expedidos por el
H.' Ayuntamiento Constitucional del Municipio del

Centro y tres traslados; con los que vienen a promover
PROCEDIIMENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
AD PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio

rústico ubicado en la Ranc~eria Torno Largo segunda
sección, perfeneciente al Municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 914.27 m2
(NOVECIENTOS CATORCE METROS,. VEINTISIETE
CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de
las medidas y colindancias siguientes: al Noreste, en
28.50 metros, con TORIBIO MORALES DIAZ y
CARRETERA VILLAHERMOSA A FRANCISCO J.
SANTAMARlA; al Sur en 29.60 metros, con río de la
sierra; al Este 30.95 metros con CALLEJÓN DE
ACCESO Y TILO MORALES DIAZ; y al Oeste 32.53
metros con DOROTEO CASTILLO.----
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado de Tabasco,
1318,1319,1321 Y relativos del Código Civil en vigor,
457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese
expediente, registrese en el Libro de Gobierno y dese
aviso de su inicio a la H. Superiondad.c-
CUARTO.- Como lo establece el numeral 775 del
Código Procesal Civil en vigor, notifíquesele la
radicación del presente juicio y dese vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, así como al

Director General del Registro Público de la Propiedad

y del Comercio de esta localidad, y a los colindantes

TORIBIO MORALES DIAZ,. TILO MORALES DIAZ Y
DOROTEO CASTILLO, a los dos primeros con
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, y a los

colindantes en el domicilio ubicado en La Ranchería
Torno Largo segunda sección, precisamente a 200
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metros de la telesecundaria denominada "CARLOS

PELLlCER CAMARA" de este Municipio, para que

dentro del término de TRES DIAS HABILES, contados
a partir del día siguiente al en que sean notificado de
este proveído manifiesten lo que a sus derechos
convenga en relación a la tramitación del presente

juicio, presencien el examen de los testigos de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del

Código Civil en vigor; así mismo se les requiere para
que dentro del mismo término señalen domicilio en esta

. ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones a sus nombres, apercibidos que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de este Juzgado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 fracción

111, en correlación con el numeral 136 del Código antes
mencionado.---
QUINTO.- .Dése amplia publicidad por medio de la
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres dias y exhibidas que sean las
publicación se fijará fecha y hora para la recepción de
la prueba testimonial propuesta.---
SEXTO. Se tiene a los promoventes señalando como'
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la calle Hidalgo número 2ü2-A (planta baja)
del Centro, Tabasco, y autorizando para tales efectos,
asi como para recibir cualquier documento y tornar-e-

apuntes del expediente que se forme con motlvo de

esta ocurso, conjunta o separadamente a los
ciudadanos licenciadas SEBASTIANA GARCIA FRIA S
Y JOSEFINA HERNANDEZ HERNANDEZ, autorización.

que se le tiene por hecha para los efectos legales
correspondientes, otorgando a la primera de las
mencionadas MANDATO JUDICIAL, por lo que se le
requiera para que ratifique dicho mandato cualquier día
y hora hábil, ante esta.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROV.EYÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LORENA DENIS· TRINIDAD, JUEZA
PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MARTHA
MARIA BAYO NA ARIAS, QUE CERTIFICA Y DA FE---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN
LOS LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO EL VIENTISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
DIEZ, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

LIC. MARTHA MARIA BAYONA ARIAS.
·3
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No.- 26976

,

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número 308/2010,
relativo al PROCEDIMENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano ARNULFO SANTIAGO
PEREZ, con esta fecha se dictó un auto de inicio, mismo
que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN, TABASCO, MÉXICO A ONCE DE
JUNIO DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos, lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado el ciudadano
ARNULFO SANTIAGO PEREZ, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta y documentos consistentes en:
contrato de cesión de derechos de posesión de fecha 21
de noviembre del año 2000, celebrado entre JUAN
SANTIAGO PEREZ y ARNULFO SANTIAGO PEREZ;
Información testimonial para' acreditar hechos de fecha 13
de Junio del año 1991, compareciendo los señores JUAN
SANTIAGO PEREZ, PLACIDO COLORADO NARANJO,
CARMEN PE LA CRUZ FUENTES Y JUAN HERNANDEZ
RODR~GUEZ; un plano original, un certificado de no
inscripción signado por la licenciada FABIOLA MONTEJO
DONICIO Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio del municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, una
constancia catastral signado por el Subdirector de
Catastro Arquitecto ELMER DE DIOS TORRES de fecha
trece de abril del año dos mil diez, una constancia de
Registro Catastral signado por el Subdirector de Catastro
Arquitecto ELMER DE DIOS TORRES de fecha veintitrés
de. abril del año dos mil, una, constancia de posesión de
fecha ocho de abril del año dos mil diez suscrito por el
delegado municipal de la Ranchería Mantilla Primera
Sección; diez recibos de pago del impuesto predial de
fechas: 21 de octubre del año 2000, diecisiete de
septiembre del año 2001, seis de mayo del año 2002, tres
de marzo de 2003, veintidós de Marzo de 2005,
veintinueve de marzo de 2006, siete de febrero del año
dos mil siete, doce de marzo de dos milocha, trece de
febrero d~ dos mil nueve, ocho de Febrero de dos mil diez,
expedido por la Dirección de Finanzas de esta Ciudad y
tres traslados; promoviendo en la vía de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, --------

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto
de un predio rústico ubicado en la Ranchería Mantilla
Primera Sección de esta Ciudad, el cual cuenta con una
superficie de 01-58-10.5 hectáreas (UNA HECTAREA
CINCUENTA y OCHO AREAS, DIEZ CENTIAREAS y
CINCO FRACCIONES) o 15,810.50 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE
428.75 metros con el señor JUAN SANTIAGO PEREZ, AL.
SURESTE: 36.15 metros con TINA CAMPOS y/o TITO
CAMPOS, AL NOROESTE, 48.45 metros con carretera
Cárdenas-Cunduacán y al SUROESTE, 440.00 metros
con JOSE SANTIAGO PEREZ.--
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 870, 901,
936, 1319, 1320 Y 1331 Y demás relativos del Código Civil
en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás rejativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da
entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.----
TERCERO.- De conformidad con el artículo 1318 del
Código Civil en Vigor, notifíquese al Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
asi como a los colindantes, de la radicación del presente
j~icio, para que dentro del término de tres días hábiles,
contados a partir del día siguiente de su notificación,
manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen
domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en
el tablero de avisos de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, se
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado: gírese atento exhorto al Juez
de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para
que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a
quien corresponda dé cumplimiento al punto tercero del
presente proveido. ---
QUINTO- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
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circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de quince días contados a'
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la
actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea 10 anterior se señalará fecha para la
testimonial.---
SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
Juzgado si el predio rúsnco ubicado en lá Ranchería
Mantilla Primera Sección de esta Ciudad, pertenece al
fundo legal o si se encuentra afectado por algún derecho
como propiedad de este municipio, el cual cuenta con una
superficie de 01-58-10.5 hectáreas (UNA HECTAREA
CINCUENTA y OCHO AREAS, DIEZ CENTIAREAS y
CINCO FRACCIONES) Ó 15,810.50 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colíndancias: AL NORESTE:
428.75 metros con el señor JUAN SANTIAGO PEREZ, AL
SURESTE: 36.15 metros con TINA CAMPOS y/o TITO
CAMPOS,· AL NOROESTE, 48.85 metros con carretera
Cárdenas-Cunduacán y al SUROESTE, 440.00 metros
con JOSE SANTIAGO PEREZ.----

SEPTIMO.- Téngase ~I demandante señalando domicilio
para citas y notificaciones el ubicado en la Calle Ramón
Mendoza número 122 de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos al licenciado CONCEPCION HERNANDEZ
LANDERO, asimismo lo designa como su abogado
patrono, personalidad que se le tiene por reconocida en
términos del artículo 85 del Código Civil Adjetivo Vigente
en el Estado, en virtud de que dicho profesionista tiene
debidamente inscrita su cédula profesional en el Libro que
para tales fines se lleva en este Juzgado.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MJWOR
CIRCULACiÓN ESi AT AL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS ONCE OlAS
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

LIC. ANABEL SALAYA RODRIGUEZ.

3
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No.- 26974 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente .318/2010, relativo al
juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano CLEBER CRUZ PEREZ y GLORIA ENEDIA
LEON CONTRERAS, con fecha veintisiete de agosto del
año dos mil diez, el suscrito juez dictó un proveído que a la
letra dice:-
AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.------
VISTOS.- La razón secrétarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tienen por presentados a los ciudadanos
CLEBER CRUZ PEREZ y GLORIA ENEDIA LEON
CONTRERAS, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y anexos, consistentes en: Contrato de
Compraventa, de fecha 26 de Enero de mil novecientos
noventa y cinco; Certificado de Inscripción de la propiedad,
expedida por la Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, licenciada FABIOLA MONTEJO
DIONICIO; Constancia de búsqueda minuciosa en el
padrón catastral, expedida por el Subdirector de Catastro
Municipal; y plano original, con los que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al bien inmueble,
ubicado en la Villa Jalupa, Barrio San Román, de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de
una superficie de 23-66.24 Has., (DOS MIL TRECIENTOS
SESENTA Y SEIS METROS, VEINTICUATRO
CENTIMETROS CUADRADOS), bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 33.30 metros con,
ARSELIA CONTRERAS AGURRIA; al Sur: en 37.00
metros con calle sin nombre; al Este: en 66.00 metros con
BLANCA ESTELA Y WILLlAN DEL R. de apellidos
GARCIA SANCHEZ; y al Oeste: en 69.00 metros con
ALFONSO LOPEZ PINTADO.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318, 1320 Y demás relativos del Código Civil, en relación
con los .numerales 16, 28, fracción 111, 457 Fracción VI,
710,711,712,713,714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro

de gobierno bajo el número que le corresponda, y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.----
CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del
promOvente de cuenta, al Agente del" Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de .Jalpa de
Méndez Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio; ARSELlA CONTRERAS GURRIA, BLANCA
ESTELA YWILLlAM R. de apellidos GARCIA SÁNCHEZ, y
ALFONZO LOPEZ PINTADO, quienes tienen sus
domicilios, en la Villa Jalupa, de esta municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, pará que dentro del.término de tres
días hábiles contados partir del día siguiente al en que
sean legalmente notificados del presente proveido,
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual
manera, se les hace saber al Registrador y los
colindantes que deberán señalar domicilio en esta Ciudad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artículo 136' del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.---

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo
1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el
numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos
vigente en el Estado, publíquese el presente proveido en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos
de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de
Tabasco", o "Tabasco al Dia" a elección del promovente,
por tres veces de tres en tres dias, y fijense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: El mercado público, central camionera,
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,
Agente del Ministerio Público, Juzgado Civil, Penal y de
Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H.
Ayuntamientos Constitucional y en el lugar donde se
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber
al público en general que si alguna persona tiene interés
en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlo valer dentro del término de quince días
hábiles contados a partir del siguiente de la última
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publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a
este Juzgado de Paz, ,hacer Constancia sobre los avisos
fijados.----
SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres dias hábiles contados a partir
del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio
RUSTICO ubicado en la Villa Jalupa, Barrio San Román,
de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
consta de una superficie de 23-66-24 Has (DOS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS METROS,
VEINTICUATRO CENTIMETROS CUADRADOS), bajo las
siguientes medidas y colindancias:al Norte en 33.30
metros con, ARSELlA CONTRERAS AGURRIA; al Sur: en
3700 metros con calle sin nombre; al Este: en 66.00
metros con BLANCA ESTELA Y WILLlAM DEL R. de
apellidos GARCIA SANCHEZ y al Oesté: en 69.00 metros
con ALFONZO LOPEZ PINTADO, objejto del presente
juicio, pertenece o no al fundo legal.----
SEPTIMO- En cuanto a las pruebas ofrecidas, diqasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.----
OCT AVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada con el número 60 de la
calle José María Morelos, del Barrio de la Guadalupe, ,de
este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; autorizando
para oírlas recibirlas en mi nombre y representación toda
clase de citas y notificaciones y revisar el expediente
tantas y cuantas veces sea necesario al licenciado
FRANCISCO HERNANDEZ ALMEIDA, al que de igual
forma designa como su abogado patrono, en razón de que

dicho profesionista -tiene inscrito su cédula profesional en
el libro que para tal fin se lleva .en este Juzgado, se le
tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido
por los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente
en el Estado.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA El LICENCIADO
GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ROSALBA BOCANEGRA
CARDENAS, QUE CERTIFICA Y DA FE.--~-

y PARASl:JPUBL.ICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL'
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE·
TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS TRECE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEl
AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO, A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DíAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.
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,
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

No. 26975

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 317/2010,
relativo al JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DO~AINIO,
promovido por la ciudadana GUILLERMINA
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, con fecr'o veinticuatro de
agosto del año dos mil diez, el suscrito juez dictó un
proveído que a la letra dice:-----

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.-----
VI5TO.- La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
GUILLERMINA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
consistentes en: Contrato de Compraventa, de fecha 10
de enero del dos mil; Certificado de Inscripción de la
Propiedad, expedida por la Registrador Público de la

. Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, licenciada
FABIOLA MONTEJO DIONICIO; Constancia de
búsqueda mínuciosa en el Padrón Catastral, expedida
por el Subdirector de Catastro Municipal; y plano
original con los que promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al bien inmueble, ubicado en el
Poblado Soyataco (el Puyón), de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 595.00 .m2, quinientos noventa y cinco
metros cuadrados y una superficie de construcción de

. 59.70 metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte en 59.50 metros con, ISIDRO
CUPIL JIMÉNEZ; Al Sur: en 59.50 metros con AURA
MARTHA CUPIL VIVAS; Al Este: en 1000 metros con
camino vecinal: y Al Oeste en 10.00 metros éon
ENCARNACiÓN JIMÉNEZ LÓPEZ.- '
TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
889,900,901,902,936,938,939,940,941,949,1318,

1320, Y demás relativos del Cód)go Civil, en relación
con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI,
710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código
de Procedimientos Civiles. Ambos vigentes en el'
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que
corresponda, y dese aviso de su início a la H,
Superioridad. -----
CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Minísterio Público
Adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: ISIDRO CUPIL JIMÉNEZ, AURA MARTHA
CUPIL VIVAS y ENCARNACiÓN JIMÉNEZ LÓPEZ,
quienes tienen sus domicilios, en el Poblado Soya taco
(el Puyón), de este municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, para que dentro del término de cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente al en que
sean legalmente notificados del presente proveído,
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual
manera, se les hace saber al Reqistrador y los
colindantes que deberán señalar domícilio en esta
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones el surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. -----
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción III del Código
Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, publíquese
el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los Periódicos de los de Mayor circulación
Estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o
"Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres
veces de tres en tres días, y fíjense avisos eil los
lugares Públicos más concurridos de costumbre de
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esta Ciudad, como son: El Mercado Público, Central
Camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público
Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas,
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso;
haciéndose saber al Público en General que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlo valer dentro
del término de quince días hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice,
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzqado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.- ..--
SEXTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres días hábiles contados a partir
del dia siguiente al en que reciba este oficio, en
términos del numeral 123 fracción 111 del Código de
procedimientos Civiles en vigor, informe a este
Juzgado, si el predio RUSTICO ubicado en el Poblado
Soyataco (Puyón), de este Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de
595.00 m2 quinientos noventa y cinco metros
cuadrados y una superficie de construcción de 59.70
metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte en 59.50 metros con, ISIDRO
CUPIL JIMéNEZ; AL Sur: en 50.50 metros con AURA
MARTHA CUPIL VIVAS; Al Este: EN 10.00 metros con
camino vecinal; y Al Oeste: en 10.00 metros con
ENCARNACiÓN JIMÉNEZ LÓPEZ, objeto del presente
juicio, pertenece o no al fundo legal.--
SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
digaseleque se reserva para ser tomadas en cuenta en
su momento procesal oportuno.----
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada con el número 60 de la
calle José María Morelos, del Barrio de la Guadalupe,
de este Municipio de Jalea de Méndez. Tabasco;-----

autorizando para oírlas recibirlas en mi nombre y
representación toda clase de citas y notificaciones y
revisar el expediente tantas y cuantas veces sea
necesario al licenciado FRANCISCO HERNÁNDEZ
ALMEIDA, al que de igual forma designa como su
abogado patrono, en razón de que dicho profesionista
tiene inscrita su cédula profesional en el Libro que para
tal fin se lleva en este Juzgado, se le tiene por hecha
tal designación conforme a lo establecido por los
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil Vigente en
el Estado.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
GENARO GÓMEZ GÓMEZ JUEZ DE PAZ DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MÉNDEZ TABASCO, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSALBA
BOCANEGRA CÁRDENAS, QUE CERTIFICA Y DA
FE.-----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL
MES SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERANCOMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUB~ICACIÓN.----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
·3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

No.- 26982

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 314/2010,
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por los ciudadanos CARMEN LOPEZ
VAZQUEZ y BERTILA ALMEIDA GARCIA, con fecha
dieciocho de agosto del año dos mil diez, el suscrito
juez dictó un proveído que a la letra dice:----
AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.----
VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos
CARMEN LOPEZ VAZQUEZ, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta y anexos, consistentes en:
Minuta de Compraventa, eje fecha dieciseis de julio del
año dos mil; Certificado de no registro, expedida por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad; recibo de impuesto predial a nombre de
CARMEN LOPEZ VAZQUf:Z; Recibo de luz, expedido
por. la Comisión Federal de Electricidad, a nombre de
CARMEN LOPEZ VAZQUEZ; plano original, y
traslados; con los que promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al bien inmueble, ubicado en la
calle Prolongación Justo Sierra interior número 1, de
este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
corista de una superficie construida de 58.43 m2 y
superficie sin construir de 145,66 m2 haciendo un total
de la superficie del inmueble citado de 204.09 m2
(DOSCIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS
CON NUEVE CENTIMETROS), bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 14.00 metros con
zona ANDRES ALEJANDRO RICARDEZ; al SUR: en
10.00 metros con la calle de acceso; al ESTE: en 20.00
metros con CANDELARIO ARIAS PEREZ y OSCAR
MADRIGAL' GARCIA; y al Oeste en: 20.00 metros con
MARY CORDOVA MADRIGAL.-----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836,
877,889,890,900,901,902,936,938,939,940,941,
949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código Civil, en

relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en
la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad.----
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así corno a los colindantes de dicho
predio ANDRES ALEJANDRO RICARDEZ,
CANDELARIO ARIAS PEREZ, OSCAR MADRIGAL
GARCIA, MARY CORDOVA MADRIGAL y H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; quienes tienen
sus domicilios los tres primeros en calle Prolongación
de Justo Sierra sin número, la cuarta en con domicilio
ampliamente conocido en la Rancheria el Rio, y el
último en Plaza Hidalgo número uno, de este Município
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del día
siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, de conformidad con el numeral 123
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, manifiesten lo que a sus derechos convengan de
igual manera, se les hace saber al Registrador y los
colindantes que deberán señalar domicilio en esta
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor.---
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139' fracción 111 del Código
Procesal Civil, ambos vigente en el Estado. publíquese
el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugcrencia:"Avance", "Tabasco
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Hoy", "Presente", "Novedades de Tabasco", o "Tabasco.
al Día" a elección del promovente, por tres veces de
tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares
públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como· son: El mercado público, central
camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación
de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados
Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se
localiza el bien motívo de este proceso; haciéndose
saber al público en general que sí alguna persona
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlo valer dentro del término de
quince días hábiles contados a partir del siguiente de la
última publicación que se realice, debiendo la Actuaria
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia
sobre los avisos fijados ---
QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que reciba este
oficio, en término del numeral 123 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la calle
Prolongación Justo Sierra interior número 1, de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta
de una superficie construida de 58.43 m2 y superficie
sin construir de 145.66 m2 haciendo un total de la
superficie del inmueble citado de. 204.09 m2
(DOSCIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS
CON NUEVE CENTIMETROS), bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 14.00 metros con
zona ANDRES ALEJANDRO RICARDEZ; al SlJR: en
10.00 metros con la calle de acceso; al Este en: 20.00
metros con CANDELARIO ARIAS PEREZ Y OSCAR
MADRIGAL GARCIA; y al Oeste en: 20.00 metros con
MARY CORDOVA MADRIGAL, objeto del presente
Juicio, pertenece o no al fundo legal.-

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, diqasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.-----
SÉPTIMO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de recibir citas y
notificaciones, la casa marcada con el número 13 de la
Calle Negrete, de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; y autorizando para oírlas, recibirlas y así
mismo entregar, recibir toda clase de documentos y
revisar en su nombre y representación indistintamente
a los, ciudadanos licenciando GRACIELA SÁNCHEZ
JIMÉNEZ y/o ABEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA ROSALBA BOCANEGRA CÁRDENAS,
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHÉRMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL p'RESENTE EDICTO A LOS TRECE DíAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS -MIL DIEZ, EN
LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABA~CO,
HACIÉNDOLES SABER A' LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO l;:N ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PÚBLlCACIÓN.---

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
·3
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No.- 26981 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

- - - Se le comunica que en el expediente 454/2009, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
GUILLERMO SÁNCHEZ CUPIL y/o GRACIELA SÁNCHEZ
JIMÉNEZ, endosatarios en procuración de FELIPE CASTILLO
ALEJANDRO, con fecha seis de septiembre de dos mil diez, la
suscrita jueza dictó un proveído que a la letra dice:

" ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, MÉXICO, SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- :. - VISTO. La razón secretarial, se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~ - PRIMERO. Se tiene por presentada a la actora licenciada
GRACIELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ, con su escrito de cuenta, y como
lo solicita con fundamento en los artículos 1410, 1411 y 1412 del
Código de Comercio reformado, en relación con los numerales 469,
470, 471, 472, 473, 474 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamenteal primer
ordenamiento invocado, sáquese a publica subasta en segunda

. almoneda y al mejor postor el inmueble embargado en autos
propiedad del demandado LUIS MANUEL ULlN BARJAU, que a
continuación se describe: a) Predio suburbano con construcción,
constante de una superficie de 1391.40 metros cuadrados que se
localiza en la Ranchería el Santuario Primera Sección de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con las siguientes medidas
y colindancias al Norte, 15.20 y 22.20 metros con la carretera Jalpa
Santuario; al Sur, 25: 20 metros con Araceli Carrillo Aparicio, al
Este, 36.50 metros con Araceli Carrillo Aparicio y al Oeste, 57.00
metros con Guadalupe Larca viuda de Jiménez, predio que otorga
Araceli Carrillo viuda de Barjau, con autorización judicial, a favor de
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Luis Manuel Ulin Barjau, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el 21 de julio de 1994, a las 9:40 horas, a folios 899 al 902
del libro de duplicado volumen 92, con número de predio 14396,
folio 250, volumen 56, al cual se le fijó un valor comercial de
$555,600.00 (quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos pesos
00/100 M. N.), según avaluó emitidos por los perito FRANCISCO
CASTILLO DOMíNGUEZ, y JaSE FELIPE CAMPOS PEREZ,
designado por la parte actora, y en rebeldía del demandado menos.
el 10% sobre el valor comercial que asciende a la cantidad de
$500,040.00 (QUINIENTOS MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.),
misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO. En consecuencia, como lo menciona el artículo
1411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de los nueve días en el Periódico
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además
avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre en esta
ciudad, así como en el lugar de la ubicación del predio, expídase los
edictos correspondientes convocando postores a dicho remate en el
entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA QUINCE DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, debiendo los licitadores depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este juzgado o
bien de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia el'
el Estado, una cantidad igual por lo"menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos.
- - -Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
JALPA DE MENDE~, TABASCO, MÉXICO, POR Y P,NTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA y DA
FE:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN
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EN LA CIUDAD DE VILLAHEHMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DíAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
JALPA DE MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE. DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR
DE LA ULTIMA PUB; !CACIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

psi



6 DE OCTUBRE DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 35

No.- 26977 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. .MIRELLA CERVANTES CASTAÑEDA Y JUAN
PABLO VIADEZ OROZCO
P R E S E N T E.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 376/2003, RELATIVO AL JUICIO
376/2003 relativo al Juicio HIPOTECARIO, promovido por el
Licenciad~ CARLOSSILVA SOBERANO,en su carácter de apoderado
general para pleitos y cobranzas de , la institución BAN~ARIA
DENOMINADA BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALYARIABLE, seguido actualmente
por la Licenciada EDITH YOLA 6A JERONIMO OS,ORIO,Apoderada
General Para Pleitos y Cobran s de CUPERACIONDE COMERCIO
INTERIOR ,SOCIEDAD RESPO ABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, Cesion río, en cont de MIRELLA CERVANTES
CASTAÑEDA Y JUAN PAB O VIADEZ ZCO, ,en su calidad de
deudores o acreditados, C N FECHA ITRES DE JUNIO DE
DOS MIL DIEZ, SE DICTO P Í COPIADO A LA LETRA
DICE: ~ \)\CIAl

"'~
Q '"JUZGADOTERCERODE CIV~~ .

DISTRITO JUDICIAL CEIl/'t
VEINTITRÉS DEJUNIO .QOS Z. ,."

VISTOS.- El canten e la raz~ ere rial que antecede, se
provee: Do 30. oe'-'

PRIMERO.- Toda vez que de la visión efectuada a los
presentes autos se advierte que en el escu o del cuatro de noviembre
de dos mil nueve los Licenciad()~_~ OS SILVA SOBERANO Y
EDITH YOLANDA' JERÓÑIMO O~IO, apoderados generales para
pleitos y cobranzas de .Ja-: Empresa Mercantil denominada
RECUPERACIÓN DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, designaron
representante común el cual se omitió acordar.

En consecuencia, se tiene a los apoderados antes mencionado,
por designando como representante común a la Licenciada EDITH
YOLANDA JERÓNIMO OSORIO, de conformidad con el articulo 74
del código de procedimientos civiles en vigor, personalidad que se le
reconoce, para todos los efectos legales correspondientes.

SEGUN00.- Por presentada a la Licenciada EDITH YOLANDA
JERÓNIMO OSORIO, representante común de la actora, con su
escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que hasta la presente
fecha aún no han sido localizados los demandados MIRElLA
CERVANTES CASTAÑEDA Y JUAN PABLO VIADEZ OROZCO,
toda vez que en los registros de las dependencias a las cuales se les ha
solicitado informe han arqumentado que después de una búsqueda
realizada no se encontró domicilio alguno de los citadas demandados.

En consecuencia, y de conformidad con los numerales 131
fracción III y 139 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, notifíquese y ernplácese a los demandados MIREllA
CERVANTES CASTAÑEDA Y JUAN PABLO VIADEZ OROZCO, por
medio de edictos gue se expidan y publiquen por TRES VECES DE
,RES EN TRES OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, aSI como en
uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta ciudad,
para los efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en los proveídos
d"l tres de septiembre de dos mil tres, once de marzo de dos
mil ocho, veintiuno de mayo y trece de noviembre de dos mil
nueve.

Se hace saber a los demandados MIREllA CERVANTES
C/\STAÑEDA Y JUAN PABLO VIADEZ OROZCO, que deberán
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro
del término de CUARENTA DÍAS contados a partir de la última
rublicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede
un término de NUEVE DÍAS para contestar la demanda, dicho término
empezará a correr al día siguiente de vencido el término para recoger el
traslado.

NOTIFÍQUESEPORLISTA Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA

LIDIA GUTIÉRREZ GARCÍA, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
POR Y ANTE LA' SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GENNY
GUADAlUPE MORA FONZ, QUIEN CERTIFICAY DA FE.

JUZGAOO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VIllAHERMOSA, TABASCO,
!\ TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.----------------
-----VISTOS: la cuenta secretarial que antecede, se acuerda.---
----PRIMERO.- Por presentado al Licenciado CARLOS SILVA
SOBERANO, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la Institución Bancaria Denominada BANCO
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAl, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tal y como lo acredita con la
copia certificada del testimonio publico numero 42,209 de
fecha seis de abril del año de 1999, pasada ante la fe del
Notario Publico numero 13G,Licenciado JOSE MANUEL GOMEZ
DEL CAMPO lOPEZ; de la cuidad de México, Distrito Federal
personalidad que se le tiene por reconocido para todos los
efectos legales a que haya lugar; asimismo, hágasele
devolución de la copia certificada con que acreditó su
personalidad, previo cotejo y certificación que se haga con la
copia simple que exhibe del mismo. Con su escrito de demanda
y anexos que acompaña, consistentes en un poder en copia
certificada, una escritura publica, un convenio modificatorio y
un estado de cuenta, todos estos originales y copias simples,
con dos respectivos traslados; promoviendo el juicio en la vía
HIPOTECARIA, en contra de los señores MIRElLA CERVANTES
CASTAÑEDA Y JUAN PABLO VIADEZ OROZCO, en su calidad de
deudores o acreditados, quienes tienen su domicilio para ser
emplazados a juicio en Andador Pijul numero 208 Edificio 31
Departamento 301-2 del Conjunto Habitacional Infonavit
r:iudad Industrial IV y V de Villahermosa, Tabasco;
reclamándoles el pago y cumplimiento de las siJ"ientes
prestaciones: A.).- El pago de $73,994.80 UDIS (SEfENTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO
OCHENTA), UNIDADES DE INVERSIÓN, en lo sucesivo UDIS a
su equivalente en moneda nacional al momentó de hacerse el
pago, por concepto de suerte principal, conforme al valor que
para las UDIS se publique el día del referido pago por BANCO
DE MEXICO, así como sus demás prestaciones de los incisos B),
C), O), E), F), G), de su escrito inicial de demanda.---------------
----SEGUNDO.- En tal virtud, como el documento base reúne los
requisitos indispensables para el caso, aplicable con
fundamento en los artículos 2802, 2803, 2804, 2805, 280G, del
Código Civil Abrogado en relación con los numerales 10, 20,
30, 12,1G,203,204, 205, 20G, 211, 212, 213,571,572,573,y
demás concordantes del Código Procesal Civil en Vigor, se da
entrada a la demanda en la vía HIPOTECARIA. En
consecuencia, fórmese' expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad. • . o con las copias simples
exhibidas de la demanda )( • rase traslado a la parte
demandada, emplazándo entro del término de
NUEVE DÍAS, contesten la demand andándose en forma
expedir y registrar cé ula hipotecar relativa al predio
Departamento en Cond minio numero 1 Segundo Nivel del
Edificio 31 t andador Pijul 208 del e njunto Habitacional
Infonavit Ciudad Indus fial IV V V d es Ciudad. con una
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superficie de 57.756 alizado dentro de
las medidas y colind ias ROESTE¡ en 7.15
centímetros, con d fua metros con área
común de escalera ~L (ji tí metros y 5.875
milímetros con vaci a ár, <> de regl en; AL SURESTE;
5.00 metros 3.15 ce • et' .' 4.~ etr s con vacío a área
común del régimen, a §on a~ , abaj con departamento
201. Ordenándose se avalúo, que a partir de la
fecha en que se entregue a los de andados la cédula
hipotecaria, quede la finca en depósi judicial junto con
todos sus frutos y todos los obj os que con arreglo a la
escritura y al Código deben coni!:ide rse como inmovilizados y

armando parte de la misma fin , requiriéndose a la parte
emandada si contrae la obliqa Ión de depositario judicial de la
inca hipotecada y de sus-frutos y de >10 aceptar se hace el
ombramiento y designación de depos.cario en el act-o de la
iligencia, por parte del actor o al depositario que este nombre,
1 cual actuará conforme a lo dispuesto en e! párrafo fina! del
rtículo 575 del Nuevo Código citado, y en caso de no
ntenderse la diligencia con el demandado éste dentro de un
érmino de CINCO DÍAS al traslado manifestará si acepta o no
a responsabilidad de depositario, entendiéndose que la
cepta y si no hace esta manifestación dentro del plazo
xpresado, y en el caso de la Cédula contendrá una relación
ucinta de la demanda y del título en que se funde y
oncluyendo con el mandamiento expreso y terminantemente
e que la finca, queda sujeta a juicio hipotecario. En caso de
iue los demandados opongan excepciones dentro del plazo
ijado, se seguirá el juicio con sujeción al procedimiento
.rdinarlo. Así mismo, con apoyo en el numeral 136 del Nuevo
:ódígo Procesal Civil en Vigor, requiérase a la parte
lemandada, para que señalen domicilio y personas en esta
:iudad, apercibido que de no hacerlo las subsec~entes
iotíñcáclones, aún las de carácter personal, se le haran por
ista fijada en los tableros de avisos del Juzgado.-----------------
.---TERCERO.-Téngase al promovente por señalando como
Jomlclltc para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones
a Calle Constitución Número 516 Edificio Torre Centro,
;egundo Piso, Despacho 202 Zona Centro de esta Ciudad y
autorizando para tales efectos, así como para que reciban toda
:Iase de documentos, revisen o tomen apuntes y datos del
axpedíerrte que se forme a los licenciados EDITH YOLANDA
JERÓNIMO OSORIO, HECTOR ARAGON LOPEZ Y LLUVIA DEL
CARMEN AVALOS BUENFIL, así como a los estudiantes en
derecho, IRMA GOMEZ SILVA Y VICTOR AlF-ONSO OSORIO
GALVEZ. ----------------------------------------------------------------
----CUARTO: En cuanto a las pruebas ofrecidas por el actor,
díqasele que estas se reservan de acordar
.en su momento procesal oportuno.--------------------------------
-----Notifíquese Personalmente y cúmplase.----------------------
-----Lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA
AMEZQUITA 'PEREZ, Juez Tercero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Distrito Judicial del Centro, por ante el
Secretario Judicial licenciado WALTER ORLANDO SOLORZANO
DIAZ, que certifica y da fe.--------:---------------------------------

- _. - - - - - - -"'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - --
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE
DE MARZO DE DOS MIL OCHO.

Vista; la cuenta secretarial que antecede, se acuerda

PRIMERO.- Con el oficio de cuenta de fecha veintiséis de febrero
del año en curso, se tiene por recibido ~I expediente original en que se
actúa, que remite BERTHA HERRERA MENDEZ, Jefa General ?el Archivo
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Virtud de la
solicitud hecha por este juzgado.

SEGUNDO: Ahora bien, toda vez que por auto de fecha trece de
febrero de enero del presente año, se formo el cuadernillo 83/2008, se
agrega a los autos para que surtan sus efectos legales conducentes.

TERCERO: Se tiene por presentada a la Licenciada ED1TH

YOLANDA JERONIMO OSaRIO, en su carácter de Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas de RECUPERACIÓN DE COMERCIO INTERIOR
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
personalidad que acredita en términos de la Escritura numero 99,197
(noventa y nueve mil cuatrocientos noventa y siete), de fecha trece de
septiembre del dos mil siete y pasada ante la fe de FRANCISCO JAVIER
ARCE GARGOLLO, Notario setenta y cuatro del Distrito Federal, por lo
que se le tiene por reconocida la personalidad, desde éstos momentos
para todos los efectos legales correspondientes, documental que previo
cotejo con la copia simple que exhiba hágase le devolución a la
promovente.

CUARTO: Se tiene a la promovente con su escrito de cuenta, por
exhibiendo, el instrumento publico numero 55,918 (cincuenta y cinco
mil novecientos dieciocho), de fecha once de enero del dos mil siete,
otorgada ante la fe del licenciado ROBERTO NÚÑEZ y BANDERA,
notario numero uno, de la ciudad de México, Distrito Federal, en la
cual se constituyo formalmente la persona jurídica colectiva,
denominada RECUPERACIÓN DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD
DE RESPONSABILID.A.D LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
documental que previo cot~jO con la copia simple que exhiba
hágasele devolución a la promovente.

QUINTO: Asimismo se tiene por presentado a la Licenciada
EDITH YOLANDA JERÓNIMO OSaRIO, con su escrito de cuenta,
mediante el cual exhibe la copia certificada de la Escritura Pública
Número 56,309 (cincuenta y seis mil trescientos nueve) de fecha
veintiséis de abril del dos mil siete, Otorgada ante la fe del
Licenciado ROBERTO NÚÑEZ y BANDERA, Notario numero uno de la
Ciudad de México, Distrito Federal, y por exhibiendo el original de un
convenio de cesión de derechos litigiosos que celebraron por una
parte el Licenciado FRANCSICO JAVIER CUEVAS OLVERA y
Licenciado JUAN MANUEL POSADA FALOMIR¡ en nombre y
representación de BANCO NACIONAL DE MEXiCO SOCIEDAD
ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en lo
sucesivo la CEDENTE, y Licenci ENRIQUE BENEDICTO JIMÉNEZ
MORAN en nombre y r resentad 'n de RECUPERACIO DE
COMERCIO iNTERIOR, R PONSABILI D LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, en lo sucesiv el CESIONAR 0, documental que previo
cotejo con la copia sim le que exhiba ágasele devolución a la
promovente, en tal virt d, con el rnísrn ésele vista a la parte
demandada, para que entro de un ér ino de TRES DIAS
contados al siguiente de notificación e es e auto, manifieste lo
que a sus derechos le c

SEXTO: Asi mis ~~ r entado la licenciada EDITH
YOLANDA JERÓN OSQf.\.lQ c escrito cuenta, señalando
como domicilio p 10_:: .. e y recibir itas y notificaciones
en la calle Cons ució e51~ egund piso, despacho 202,
colonia Centro, e· d,. autor' ando para que en
representación de do as' y la reciban "los licenciados
CARLOS SILVA sOB .o DEL ARMEN AVAL.OS BONFIL,
ARISAI CABRERA PERE OR ALE NSO OSaRIO GALVEZ, asi
como a los estudiantes en derecho ANUEL DE ATOCHA ARIAS
HERNANDEZ.
- - - NOTIFÍQUESE PERSONAL
- . - Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana LICENCIADA
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Juez Tercero Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco, por y ante el
segundo Secretario Judiciál Licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN
JIMENEZ, quien autoriza y da fe.
Conste.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTIUNO DE MAYO ÓEL DOS MIL NUEVE.

VISTA.- La razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado CARLOS
SILVA SOBERANO, en su carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de la empresa mercantil denominada RECUPERACIÓN DE
COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE (S. DE R.L. DE C.V.), tal y como lo acredita con la
escritura publica certificada numero 99,497, pasada ante la fe del
Licenciado ALFONSO ARRIOLA HARO, Notario Publico numero 2 de la
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ciudad Salto, Jalisco, de fecha trece' de septiembre de dos mil siete. la
cual obra en autos desde la foja 284 a la 298; personalidad que se le
tiene por reconocido para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO: Ahora bien, advirtiéndose de autos que se encuentran
ya dos apoderados legales de RECUPERACIÓN DE COMERCIO
INTERIOR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE S. DE R.L. DE C.V., requiéraseles para que dentro del
termino de TRES DIAS HABILES contados a partir al día siguiente de la
notificación de este auto, nombren un representante común,
apercibidos que de no hacerlo en el termino indicado, no se continuara
con el tramite correspondiente.

TERCERO: Téngase señalando como domicilio para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la avenida Constitución
numero 516, segundo piso, despacho 202, zona centro de esta ciudad
y autoriza para tales efectos a los Licenciados LLUVIA DEL CARMEN
AVALOS BUENFIL, NANCY JUDITH ACOSTA PEREZy VICTOR ALFONSO
OSORIO GALVEZ, así como a los pasantes en derecho MANUEL DE
ATOCHA ARIAS HERNÁNDEZ y lAZARO BEJARVASCONCELOS.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTAN.CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES,QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE

Vista; la razón secretarial que antecede, se.acuerda:
PRIMERO. A sus autos el escrito presentado por el

licenciado CARLOS SILVA SOBERANO Y EDITH YOLANDA JERONIMO
OSORIO, mediante el cual solicita que los proveídos de once de marzo
de dos mil ocho y veintiuno de mayo del presente año, sean
notificados a los demandados en el momento de su emplazamiento; al
respecto, atendiendo a que efectivamente la parte demandada aun no
ha sido legalmente emplazada a juicio, al expedirse los edictos para su
emplazamiento insértese los autos antes mencionados.

SEGUNDO. De igual manera, como lo solicitan los

prornoveotes, y atendiendo a que en los proveídos de cuatro y
veintiocho de abril de dos milocha, por un error de este Juzgado, se
tuvo a la Licenciada EDITH YOLANDA JERÓNIMO OSORIO, como
cesionaria de los derechos litigiosos, cuando lo correcto es que
comparece en su carácter de apoderada legal de RECUPERACIÓN DE
COMERCIO INTERIOR S.R.L. DE C.V. con fundamento en el articulo
236 del Código de Procedimientos Civiles, se regulariza el
procedimiento y se hace la aclaración pertinente para los efectos
legales a que haya lugar, en el sentido de que la personalidad de la
antes mencionada en su carácter de apoderada legal de
RECUPERACIÓNDE COMERCIO INTERIOR S.R.L. DE C.V.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA ALICIA
CRUZ OLAN, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICEN A ONICA HERNANDEZ FLORES,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICI L Y PARA SU PU POR TRES

VECES DE TRES EN T ES OlAS, Ef\)/EL P RIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, EXPIDO EL PR ENTE EDICTO A L VEINTICINCO DÍAS

DEL MES DE JUNIO DEL D-oS MIL DIl=Z, CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO D TAS

UC •.G
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No. 27023

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

En el expediente 93/2009 relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil y en ejercicio de la Acción Cambiaria Directa
promovido por el ·Iicenciado Eduardo Vera -Gómez
endosatario en procuración de la ciudadana Manuela
Morales Correa, en contra del Ciudadano Sergio Tiul
Santos; se dicto un proveído que copiado a la letra se
lee.----
AUTO DE FECHA:13/SEPTIEMBRE/2010.
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,.
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO A SEPTIEMBRE
TRECE DE DOS MIL DIEZ.----
Visto en autos el contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee.-----
Primero.- Por presentado al licenciado Eduardo Vera
Górnez, endosatario en procuración de la parte actora,
con su escrito de cuenta mediante el cual exhibe
certificado de libertad o gravamen del predio sujeto a
remate actualizado, y del que se desprende que existen
tres acreedores reembargantes a los cuales ya se les hizo
saber el estado de ejecución que guarda el presente
asunto, por lo que .se agrega a los presentes autos para
todos los efectos legales a que haya lugar, lo anterior en
cumplimiento alas artículos 472 y 473 del Código Federal
de . Procedimientos Civiles en vigor aplicado
supletoriamenteal Código de Comercio.----
Segundo.- Se aprueba el avalúo exhibido por el Ingeniero
Luis Felipe Aguilar Romero, perito valuador del actor, de
fecha dieciocho de mayo de dos mil diez, para los efectos
legales a que haya lugar.----
Tercero.- Como lo solicita el actor de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código
de Comercio aplicable, asilos artículos, 469, 470, 472,
474, 475, 477, del Código Federal de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio; sáquese a Pública Subasta y en primera
almoneda y al mejor postor el bien inmueble para a
continuación se describe:----
A).- Predio ubicado en el ejido "El Triunfo de la Manga",
Manzana 28, lote 4, de la calle Luis Jaidar de esta ciudad
de Villahermosa, Tabasco, que consta de una superficie
de 140.00 metros cuadrados, ubicado dentro de las
medidas y colindancias; Al Norte en 17.50 metros
(diecisiete metros cincuenta centímetros), con el lote
número 3 (tres); A! Sur en 17.50 metros (diecisiete metros
cincuenta centímetros), con lote número 5 (cinco); Al Este,
en 8.00 metros (ocho metros), con la Calle Luis Jaidar; y
Al Oeste en 8.00 (ocho metros), con el lote número 15
(quince), mismo que se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de
Vitlahermosa, Tabasco, el día ocho de octubre de mil
novecientos ochenta y dos, bajo el número general de

entradas 3905, del libro de duplicados volumen 106, a
folios 7438 al 7450, quedando afectado por dicho contrato
y acto el predio número 55,808, a folio 158, del libro mayor
volumen 218.
Al cual se le fijó un valor comercial de $234,06860
(Doscientos Treinta y cuatro mil sesenta y ocho pesos
60/100 moneda nacional), misma que servirá de base
para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo-----
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos Juzgados, situado en la Avenida
Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalenté al diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate, es decir $23,40686 (veintitrés mil
Cuatrocientos Seis Pesos 86/100 moneda nacional).---
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el articulo 1411 del Código
de Comercio aplicable a partir del trece de junio de dos mil
tres, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro
del término de nueve dias en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expidanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DíA DIECINUEVE DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.----
Notifíquese Personalmente y Cúmplase.-----
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Norma Lidia
Gutiérrez García, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México,
ante el Secretario Judicial Licenciado Victor Humberto
Mejía Naranjo, con quien legalmente actúa, que certifica y .
da fe.----

Por lo que, mandato Judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anunciese el presente edicto por tres Veces
dentro del término de nueve días, dado a los veintiocho
Díaz del mes de Septiembre de dos mil diez, en esta

'ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco

Secretario Judicial.
Lic. Víctor Humberto Mejía Naranjo.

1-2-3
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No 27026

AL PÚBLICO EN GENERAL

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
379/2010 RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE AD-PERTUAM, PROMOVIDO
POR JOSÉ JESÚS TORPEY ANDRADE, CON FECHA
VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO., A VEINTE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ ----
Visto: el contenido de la razón secretanal, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
JOSÉ JESÚS TORPEY ANDRADE, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en: un
plano original a nombre de Jesús Torpey Andrade, un
oficio expedido por el Subdirector de Catastro
Municipal, una certificación expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, con los que se
le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE AD-PERPETUAM, respecto del predio rústico
ubicado en la Colonia Francisco Sarabia de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 52.- 38.10 HAS, con las medidas y
colindancias AL NORTE 1270.00 Y 420.00 metros y
que hacen la suma total 1,690.00 metros con camino
vecinal; AL SUR: 1,69000 metros con Manrique
Hernández; AL ESTE 310.00 metros con Juan Paris:
AL OESTE: 31000 metros con José Jesús Torpey

Andrade---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en el Estado, 877 al 891 y 900,
902, 903, 907, 924, 936, 949, 1320 Y demás aplicables
del Código Civil vigente en el Estado, se 43 iBis 3
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondientes al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco par que manifieste lo que a su
representación convenga. -----
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Ciudadano Juez Competente de Paz de
la Ciudad de H., Cárdenas, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de este Juzgado ordene a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio.----
CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agraria, con domicilio en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez
días contados a partir del siguiente de que reciba el
oficio a girar, si el predio motivo de las presentes
diligencias, pertenece o no a la nación.- De igual forma

envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo
de cinco días contados a partir del siguiente en que
reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las
presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del
municipio, debiéndose realizar las inserciones
necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a
cargo del interesado dar el trámite correspondiente.----
aUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil ante citado, publíquese este proveído en el

Periódico Oficial y en otro mayor circulación del Estado,
por tres veces de tres días consecutivos y fíjense los
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por ~Ie~ veces de tres días consecutivos y fíjense los

avisos respectivos en los lugares públicos más
concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del
predio motivo de este procedimiento, a efecto de que
las personas que se crean con derecho sobre el predio
de referencia comparezcan a deducirlo en un término

no mayor de treinta días, que se computarán a partir de
la última publicación de los edictos respectivos;
quedando este trámite a cargo de la promovente------
SEXTO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece- el promovente a cargo de los ciudadanos

Taurino Sosa, Juan Cortés Pérez y AntenorSalas
Pinto, se reserva su desahogo, para ser acordada en

su momento procesal oportuno.----
SÉPTIMO.- Requiérase al promovente para que señale

el domicilio de los colindantes a efecto de que se le
notifique la radicación de las presentes diligencias, por
lo que se le concede un término de tres días, advertido
que se no hacerlo así las subsecuentes notificaciones
aun las de carácter personal les surtirán efectos por
listas fijadas en los tableros de avisos de este
Juzgado.----
OCT AVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas notificaciones el

despacho marcado con el número 117 de la calle
Corregidora esquina con Pereda de la ciudad de

Villahermbsa, Tabasco, y autorizando para que las oiga
y las reciba las de carácter personal a los CC.
Licenciados Jorge Luis Torres López y Marisol Torres
Carrera, designando al primero de los nombrados como
abogado patrono en términos de los artículos 84 y 85---

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, ahora bien digasele que para efecto de tener
por aceptada dicha designación, será hasta en tanto
dicho profesionista regístrese su cédula procesional,
así mismo requiérase al prornovente para que dentro
del término de tres días señale domicilio en esta ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones advertido que de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones se le
harán por medio de los tableros de avisos de este
Juzgado. -----

Notifíquese personalmente ----Cúmplase. ---

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DíAZ, Juez de
paz de este Distrito Judicial Asistido de la Ciudadana
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y da fe----

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A. LOS VEINTE OlAS DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DIEZ --- CONSTE-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No 27025

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
380/2010 RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR
MARíA NATIVIDAD CALDERoN LANDERo, CON
FECHA VIENTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE

. ESTABLECE:----

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.---
Visto; el contenido de I~ razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERo.- Téngase por presentado a la ciudadana

MARíA NATIVIDAD CALDERON LANDERO, con su
escrito de cuenta y documentos que acompaña
consistente en: un oficio expedido por el Subdirector de
Catastro Municipal, un plano original a nombre de
María Natividad Calderón l.andero, una certificación

expedida por el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio, con los que se le tiene promoviendo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE AD-
PERPETUAM, respecto del predío rústico ubicado en la
Colonia Francisco Sarabia' de este municipio de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de

7.-71.49 HAS, con las medidas y colindancias Al Norte:
960.00 con camino vecinal; Al Sur: 980.00 metros con

José Jesús Torpey Andrade; Al Este: 80.00 y 30y que
hace un total de 310.00 metros con José Jesús Torpey
Andrade; Al Oeste: 12000 metros con José Jesús
Torpey Andrade.-----
SEGUNDo.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 755, Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, al 891 y 900,

901, 902, 903, 907, 924, 936, 949, 1320 Y demás
aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se43
ibis 3 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el

número que le corresponda, dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H.
Cárdenas, Tabasco para que manifiesten lo que a su
representación convenga.-

TERCERo.- Apareciendo de autos que el Regístrador
Público de la Propiedad y del Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este .Juzgado ordene a quien

corresponda notifique las presentes diligencias al
registrador Público de la Propiedad y del Comeréio.----
CUARTo.- Asimismo,' gírese atento oficio al .

Representante Estatal de la Secretaria de la Refornia
Agraria, con domicilio en la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez
días contados a partir del siguiente de que recioa el
oficio a ~girar, si el predio motivo de las presentes

diligencias, pertenece o no a la nación.- De igual forma
envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta

Ciudad de Huimanguillo, para que informe; en el plazo
de cinco días contados a partir del siguiente en que
.reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las
presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del .
municipio, debiéndose realizar las, inserciones
necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan' a
cargo del interesado dar el trámite correspondiente.----
QUINTo.- Con fundamento en el artículo 1318 del

Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
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Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este

procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia

comparezca a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos; quedando este
trámite a cargo de la prornovente.v-v-
SEXTO.- En cuanto a la información testimonial que

ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
Antenor Salas Pinto, Taurino Sosa, Juan Cortés Pérez,
y se reserva su desahogo, para ser acordada en su
momento procesal oportuno ----
SÉPTIMO.- Requiérase al promovente para que señale

el domicilio de los colindantes a efecto de que se le
notifique la radicación de las presentes diligencias, por
lo que se le concede un término de tres días para tal
efecto. ----
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el

despacho marcado con el número 117 de la calle
corregidora esquina con Pereda de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, y autorizando para que las oiga
y las reciba las de carácter personal a los CC.
Licenciados Jorge Luis Torres l.ópezy Marisol Torres
Carrera, designando al primero de los nombrados como
abogado patrono en términos de los artículos 84 y 85---

del Código de í-roceoumentos Civiles en 'lIgar en el

Estado, ahora bien digasele que para efectos de tener
no aceptada dicha designación, será hasta en tanto
dicho profesionista registre su cédula profesional, así

mismo requiérase al promovente para que dentro del
término de tres días señale domicilio en esta ciudad
para oír las subsecuentes notificaciones advertido que
de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones se le
harán por medio de los tableros de avisos de este
Juzgado.---
Notifiquese personalmente. ----Cúmplase ----
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DíAZ. Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y da fe---

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRÉS DíAS DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DIEZ.- CONSTE.------

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
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JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 27024

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 211/2007, relativo al Juicio en la

Vía ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN DE CUMPLIMENTO

DE CONTRATO DE - INSTALACiÓN Y
ARRENDAMIENTO DE UN DOMO, promovido por

JESÚS' VELAZQUEZ VELAZQUEZ, Apoderado Legal

para Pleitos y Cobranzas de la empresa denominada

TOLDOS y LONAS INDUSTRIALES DEL GOLFO,

SOCIENDAD ANÓNIMA de CAPITAL VARIABLE, en

contra de INMOBILIARIA PUERTA MAYA, SOCIEDAD

ANÓNIMA CAPITAL VARIABLE mejor conocido como

HOTEL HILTON VILLAHERMOSA, & CONFERENCE

CENTER, con fechas dos de julio y veintidós de

septiembre ambos del presente año, se dietaron dos

autos que copiados a la letra dicen lo siguiente.---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

TABASCO, MÉXICO. DOS OE JULIO DE DOS MIL

OIEZ.---

Visto lo decuenta, se acuerda:----

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana

FABIOLA FERNANDEZ LÓPEZ, en su carácter de

abogado patrono de la parte actora, en términos de su

escrito de cuenta, por medio del cual exhibe un

certificado de libertad de grávamen, expedido por la

Directora del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, del cual se advierte que no

existe acreedor reembargante alguno, mismo que se

agrega en autos, para que surta sus efectos legales

ca rres pond lentes. ----

SEGUN 00.- Como lo solicita el abogado patrono de la

parte actora en su escrito que provee, y tomando en

cuenta que la parte demandada no designó perito

dentro del término concedido para ello, esta autoridad

tiene a bien aprobar el dictamen emitido· por el

Ingeniero JOSÉ DEL CARMEN FRIAS SILVA, perito de

fa parte actora, para todos los efectos legales a que

haya lugar, tomándose como base dicho avalúo, por lo

que en consecuencia de lo anterior y de conformidad

con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien

inmueble propiedad de la demandada, mismo que a

continuación se describe:-----

A).- Predio rústico ubicado en la Ranchería Coronel

Traconis con superficie de 4-00-00 cuatro hectáreas,

donde se encuentra el Hotel Hilton & conference

Center, localizado dentro de las siguientes medidas y

colindancias AL NORTE 41.90 metros y 403.87 metros

con Asociación Ganadera Local del Centro y FREDY

PRIEGO BASTAR; AL SURESTE 201.08 metros con

licenciada MARíA DE LA CRUZ DE LEÓN ESTRADA,

AL. OESTE en vértice que forman la propiedad de la

Asociación Ganadera Local del Centro y Carretera

Villahermosa-Macuspana; -AL SUROESTE 397.85

metros con carretera Villaheimosa- Macuspana,

identificado en el Registro Público como el oredio

número 16304, a folio 96 del libro mayor volumen 644,

y al cual se le fijó un valor comercial de $75'800,000.00

(SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL

PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para

el rematé y es postura legal la que cubra cuando

menos dicha cantidad.-----

TERCERO.- Se hacer saber a los postores o licitadores

que deseen intervenir en la presente subasta, que

deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en

la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
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Unidad Deportiva de la Colonia Atasta cuando menos

el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base

para el remate, sin cuyo requisito nó serán adrníttdos.>-

CUARTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV

de la Ley Adjetiva Civil anúnciese la presente subasta

por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en esta

Ciudad, fijándose además avisos en ::'8 sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta Ciudad, para la

cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondiente, convocando postores en la

inteligencia de .que dicho remate se llevará a cabo en

.este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL

DíA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,

en el entendido que no habrá término de espera.----

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE----

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

CLAUDIA ZAPATA DiAZ, Jueza Quinto Civil de

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,

Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos

Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que autoriza,

certifica y da fe.-

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL .DE' CENTRO,

TABASCO, MÉXICO. (22) VEINTIDÓS DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010).---

Visto lo de cuenta se acuerda:----

ÚNICO.- Como lo solicita la licenciada F-'ABIOLA

FERNÁNDEZ LÓPEZ, en su carácter de abogado

patrono de la parte actora, en su escrito de cuenta, se

señala de nueva cuenta las NUEVE HORAS EN

PUNTO DEL DíA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE

DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la Diligencia

de Remate en Primera Almoneda y al mejor postor, del

bien inmueble embargado en la presente causa,

sirviendo de mandamiento en forma el auto de fecha

dos de julio de dos mil diez----

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE--

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

CLAUDIA ZAPATA DiAZ, Jueza Quinto Civil de

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos

Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que autoriza,

certifica y da fe-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Asi

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD

POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO

OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ,

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. PILAR AMARO TEJERO.
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No. 27021 I"NFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 297/2010 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LAURA LUCIANO LANDERO y
JUAN IGNACIO LUCIANO LANDERO, CON FECHA
(14) CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ
(2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE-----
AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A CATORCE
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OIEZ-------
Visto; La.razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado a los Ciudadano
LAURA LUCIANO LANDERO y JUAN IGNACIO
LUCIANO LANDERO, con su escrito de demanda, y
documentos anexos consistentes en: Un plano original,
original de constancia de posesión, constancia de
residencial, original de certificado del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio; promoviendo en la vía
de procedimiento Judicial no contencioso, diligencias
de información de dominio para acreditar la posesión
del predio urbano ubicado en la Av. Méndez del
Poblado Tapotzingo de este municipio, con una
superficie de 606.07 metros cuadrados, localizado
dentro de la medidas y colindancias siguientes; Al
Noreste 30.80 metros con JUANA LUCIANO LUCIANO;
Al Sureste 16.30 metros con GUAD/.;,LUPE MÉNDEZ
ROMAN, Al Suroeste 2100 y 10.42 metros con MARíA
CONCEPCiÓN ESTEBAN DE LA CRUZ, Al Noroeste
1.98 metros con MARíA CONCEPCiÓN ESTEBAN'DE
LA CRUZ Y 190 METROS CON Av. Méndez.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos
30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906" fracción I y demás
relativos del Código Civil, en concordancias con los
numerales 710,711,712, 75E) del Código de
procedimientos Civiles ambos vigentes e!1el Estado, se
da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente'
respectivo, regístrese en e', Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público

Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda----
TERCE~O"- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres . veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la
última publicación de los edictos respectivos para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares Públicos más
concurridos de esta Localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE DíAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.-----
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase

'traslado y notifíqueseal Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de

.Dominio, promovido por LAURA LUCIJ\NO LANDERO
y JUAN IGNACIO LUCIANO LANDERO, a fin de que
en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
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derechos o Intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado.----
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a <;liligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar' promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes' del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111del artículo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convengan a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal apercibidos
que encaso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes
invocada quienes resultan ser: JUANA LUCIANO
LUCIANO, GUADALUPE MENDEZ ROMAN, MARIA
CONCEPCiÓN ESTEBAN DE LA CRUZ.
OCTAVO.- Visto el punto que antecede y toda vez que
el promovente del presente juicio, no señaló los
domicilios de los colindantes, se le requiere para que
dentro del término de TRES OlAS hábiles siqulentes a
la notificación del presente proveído, señale el domicilio
de los antes citados, para hacerles saber la radicación
del presente juicio.---

NOVENO.- El promovente señala como domicilio par a
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Guillermo Prieto número 32 de la Colonia centro de
esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para
tales efectos, así como para que reciba documentos,
recoja documentos y revise el expediente que se forme
tantas y cuantas veces sea necesario al licenciado
FIDEL RAUL ALAMILLA ZENTELLA, MARIA
VALERIANA MACDONEL ISIDRO, FLOR DE L1Z
LOPEZ HERNÁNDEZ, RUBI LOPEZ ADORNO y al
estudiante de derecho LENIN GERARDO RAMíREZ
MENDEZ, nombrado como su abogado patrono, al
licenciado FIDEL RAÚL ALAMILLA ZENTELLA,
designación que se le tiene por hecha toda vez que la
citada profesionista tiene debidamente inscrita su
cédula en el libro de registro que se lleva en este
juzgado.----
DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a
los.estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE----
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FORMA LA
CIUDADANA LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA JUEZ DE PAZ DE DÉCIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
Y. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTICA Y DA FE.-----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (22) VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN
QUE SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA----

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZOEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No 27027

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente Civil número 396/2010, relativo al
procedimiento Judicial No Contencioso de Información
de Dominio, promovido por la ciudadana Lucero
Palacio Pérez ylo Lucero Palacios Pérez y otros, con
fecha nueve de abril del año dos mil diez se dictó un
auto que copiado a la letra dice:----
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, ABRIL NUEVE, DE DOS MIL DIEZ.----
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee: ----
Primero.- Se tiene por presentada a la ciudadana
Lucero Palacio Pérez, con su escrito de cuenta,
mediante el cual viene a dar cabal cumplimiento al
punto tercero del auto de nueve de marzo de dos diez,
exhibiendo para ello certificado del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, a nombre de ella y de los
ciudadanos Oiga María, Pedro Isabel, Cristina, Ninfa,
Irma del Carmen, Adela, Domitila, Candelaria todos de
apellidos Palacio Pérez y/o Palacios Pérez, Juana
María, Virginia, Armando, Jorge Alberto, todos de
apellidos León Palacio y/o León Palacios, Georgina del
Carmen y Pantaleón de apellidos Miranda Palacio y/o
Miranda Palacios, por ello acuérdese lo conducente:----
Segundo.- Por otra parte, por presentados a los
ciudadanos Lucero Palacio Pérez y otros, con su
escrito inicial de demanda y anexos consistente en: una
escritura Pública número 23,823, recibo de pago
predial, folio, certificado del Registro Público, y
constancia catastral, mediante los cuales viene
promoviendo por su propio derecho Procedimiento
Judicial no contencioso, diligencias de Información de
Dominio, con el objeto de acreditar la posesión y pleno
dominio que tienen sobre el predio ubicado en la
carretera Villahermosa-Teapa, kilómetro 20.5,
Ranchería Tumbulushal, de este municipio de Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 1-90-82 HAS
(UNA HECTÁREAS NOVENTA ÁREAS OCHENTA Y
DOS CENTIÁREAS), con las siguientes medidas y
colindancias Al Nnrt",· "'n ??R 15 mertros con la

propiedad de Manuel Santandreu; Al SURESTE: en
197.85 metros, derecho de Vía (carretera Teapa-
Villahermosa); AL Suroeste: en 8615 metros, con
propiedad de Bertha Lita Gama y Trinidad López
Hernández; y AL NOROESTE: en 123.35 metros, con
propiedad de Policarpo Palacios.-----
Tercero.- En razón de ello, notifiquese a los
colindantes, al ciudadano Manuel Santandreu, con
domicilio actualmente ubicado en la carretera
Villahermosa-Teapa, Kilómetro 20, Ranchería
tumbulushal, del municipio de Centro, Tabasco, a las
ciudadanas Bertha Lita Gama y/o Bertha Lila Gamas
López y Trinidad López Hernández y/o Trinidad
Hernández, en el domicilio ubicado en la carretera
Villahermosa, Tabasco, yal ciudadano Policarpo
Palacios, en .el domicilio ,ubicado .en la carretera
vlllahermosa-Ieapa, kilómetros .20.5, Rancherta
Tumbulushal, del municipio de Gentro, Tabasco; para
que dentro del término.de tres,diasMbiles contados al
día siguiente;de .queresean.ncuñcado este proveido
señalendorrucilio.enesta ciudad para oír y recibir toda
clase de citas y cn:otificaciones,ad-vertidos que de no
haceríodentro.de dicho término,-deconformidad con el
artículo 13-6delCédiqo de-Prccedimientos Civiles en
vtgoreneIEstado,-se le .,designarán las listas que se
fijan en los.tableres.de avisos. de-este Juzgado, ------
Cuado.- Con 'fundamento .en lo dispuesto por los
articulos877,901, 1318 y 1322 del Código Civil y 710,
712, 71~y 755 del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigente en el entidad, se da trámite a la solicitud
en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente,
regístrese en el libro de Gobiemo bajo el número que le
corresponda y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad. ----
Quinto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado,
notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado y Director del registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad, para la



intervención que en derecho les compete. Asimismo, se
requiere al segundo de los mencionados para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día
siguiente de que le sea notificado este proveído señale
domicilio esta ciudad para oír y recibir toda clasé citas y
notificaciones, advertidos que de. no hacerlo dentro de
dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de avisos de este Juzgado.-----
Sexto.- En términos del artículo 755 Fracción 111, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia
publicidad al presente asunto por medio de la prensa y
dé avisos, por lo que expídase los avisos
correspondientes para ser fijados en los lugares
Públicos más concurridos de esta Ciudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los Diarios de Mayor circulación que se editen en
esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, y
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial
propuesta. -----
Séptimo.- Asimismo, téngase al promovente,
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase
de citas y nottñcaciones., en ubicado en la calle
Huimanguillo, número 213, colonia Linda Vista esquina
Avenida Gregario Méndez de esta Ciudad; y
autorizando para tales efectos a las licenciadas Carmita
Sánchez Martínez, Lourdes Jiménet Méndez y a los
pasantes de derechos Adrian Velázquez Ramírez y
Rafael Ortega Bonilla, designando como aboqado
patrono a la licenciada María Enriqueta Moreno Farías,
a quien se le reconocerá tal carácter solc .» tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para tal
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo
previsto por el arábigo 85 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.-----

Octavo.- Toda vez, que el predio motivo de las
presentes diligencias, por la parte este, colinda con
derecho de vía de la carretera Villahermosa-Teapa, en
consecuencia de conformidad con el artículo 123
fracción 11 del Código Procesal Civil en vigor en el
Estado, désele vista a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes de esta Ciudad, para que dentro del
término de tres días hábiles contados al día siguiente
de que le sea notificado, este proveído manifieste lo
que a sus derechos convenga y señale domicilio en
esta ciudad para oír y recibir toda cTase de citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de
dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de avisos de este Juzgado.----
Notifíquese Personalmente y Cúmplase---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, Jueza Tercero de
Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el
Secretario Judicial de acuerdos, licenciado Esaú
Colorado Vázquez, que certifica y da fe.-----Doy fe.---
Dos firmas Ilegibles, Rubricas.----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL DíA TRECE DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. ANABEL SALAY A RODRíGUEZ.

1-2-3
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No. 27016 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA

Se le comunica que en el expediente 183/2005, relativo al
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por la
licenciada GRACIELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ y/o
GUILLERMO SÁNCHEZ CUPIL, endosatario en
Procuración de FELIPE CASTILLO ALEJANDRO, en
contra de ARMANDO LÓPEZ MADRIGAL, con fecha trece
de septiembre del año mil diez, la suscrita Jueza dictó un
proveido que a la letra dice:-----
"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO, TRECE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.----
VISTO.- La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO_- Por presentada la actora licenciada
GRACIELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ, con su escrito de
cuenta, y como lo solicita, con fundamento en los articulas
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio reformado, en
relación con los numerales 469, 470, 471,472,473,474 Y
475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicado supletoriamente al primer ordenamiento
invocado , sáquese a pública subasta en segunda
almoneda y al mejor postor el inmueble embargado en
autos, sobre la parte alícuota, propiedad del demandado
ARMANDO LÓPEZ MADRIGAL, que a continuación se
describe: "Predio urbano constante de una superficie de
ochenta y uno punto veintidós metros cuadrados ubicado
en la calle Hermenegildo Galeana del Barrio la Guadalupe
de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, propiedad
del señor ARMANDO LÓPEZ MADRIGAL, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 23.00
metros y 3.20 metros con APOLONIO IZQUIERDO, Al Sur
23.00 metros y 3.20 metros con MANUEL JAIRO LÓPEZ
DE LA CRUZ, Al Este en 3.10 metros con ANA LUISA
LÓPEZ DE LA CRUZ, Al Oeste en 3.10 metros con calle
Hermenegildo Galeana, mismo que se identifica con el
predio número 14524 a folio 107, volumen 56 y fue inscrito
el 11 de agosto del 2003, en el Registrado Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco", al cual se le fijó un valor comercial de
$181,305.00 (ciento ochenta y un mil trescientos cinco
pesos 00/100 M.N.), Según los avalúos emitidos por los
perito ingeniero FRANCISCO CASTILLO DOMíNGUEZ y
RAFAEL GUERRA MARTiNEZ, designados por la parte
actora y en rebeldía del demandado, menos el 10% sobre
el valor comercial que asciende a la cantidad de
$163,17450, misma que servirá de base para el remate y
es postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad.---
SEGUNDO.- En consecuencia, como lo menciona el
articulo 1411 del Código de Comercio reformado,
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de
los nueve días en el Periódico Oficial del Estado, y en uno
de los diarios de mayor circulación que se editan en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre en esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del predio, expídanse los edictos
correspondientes convocando postores a dícho remate, en
el entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este juzgado a las NUEVE HORAS DEL VEINTIDÓS
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, debiendo los
licitadores depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad
igual por lo menos al díez por ciento de la cantidad base
para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, MÉXICO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES
BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES DENTRO DE LOS
NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTICUATRO
DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, CONVOCÁNDO POSTORES A DICHO
REMATE, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS'
INTERESADAS QUE LA SUBASTA TENDRA
VERIFICATIVO EN EL RECINTO DE ESTE JUZGADO A
LAS NUEVE HORAS DEL DíA VEINTIDÓS DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DEBIENDO LOS
SOLICITADORES DEPOSITAR PREVIAMENTE EN EL
DEPARTMENTO DE CONSIGNACIONES Y PAGOS DE
LA TESORERIA JUDICIAL DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, UNA
CANTIDAD IGUAL POR LO MENOS EL DIEZ POR
CIENTO DE LA CANTIDAD BASE PARA EL REMATE
SIN CUYO REQUISITO NO SERÁN ADMITIDOS, Y QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS
MADRIGAL.

1-2-3
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NO.-26935 INFORMACiÓN DE POMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
577/2010, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ROMAN ACOSTA CALDERON, CON
FECHA DIEZ DE 'AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, Sé DICTO
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE----

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.
A DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Téngase por presentado a Román Acosta
Calderón, mediante el cual viene con su escrito de
demanda y documentos anexos, a promover por su propio
derecho, procedimiento judicial no contencioso, diligencias
de información de dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión pacífica, continua, pública y de buena fe y de
carácter de propietaria del predio rústica ubicado en la
ranchería Torno Largo primera Sección del municipio de
Centro, Tabasco, el cual contiene una superficie de
7,975.39 metros cuadrados (siete mil novecientos setenta
y cinco metros. treinta y llueve centímetros) con las
siguientes medidas y colindancias: al Noreste: en 81.65
metros con Rene Navarro Meléndez; al Suroeste en seis
medidas' 10.00, 14.16, 14.37, 15.34, Y 14.84, con
Francisco Cornelio López y 44.21 metros con calle
Privada; al Noroeste' en 77.11 metros con Vicente Antonio
Hernández Cupil y al Sureste: en 41.57 metros con Rene
Navarro Meléndez y al Sur en 55.26 con Antonia Calderón
Palomeque. -----------
Segundo.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901,936,942,969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711,
712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el numero que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.----
Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al agente de ministerio
público adscrito y al registrador público de la propiedad y
del comercio de esta jurisdicción,. así como a los
colindantes Rene Navarro Meléndez, Francisco Cornelio
López, Vicente Antonio Hernández Cupil y Antonia
Calderon Palomeque, todos con domicilios ubicado en la
ranchería Torno Largo Primera Sección del municipio de
Centro Tabasco; quienes deberán ser notificados de la
radicación del presente juicio, concediéndose les un
término de tres días hábiles, contados a partir del día
siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a
su derecho corresponda y señalen domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos
que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho
para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aun

las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.---
Cuarto.- Publíquese el presenté auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual
el promovente deberá de apersonarse de los avisos;
hecho lo anterior se señalará para la testimonial.----
Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado
en la Avenida Veintisiete de Febrero dos mil ciento uno,
esquina con la calle Mariano Abasolo, colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los
licenciados José Cervantes Quevedo, Pedro Osario
Garcia, Beatriz Verónica Carreta Pérez, Georgina Alvarez
Sarracina, Manuel Garcia García, Marco Antonio Oliva
García, Mario Ernesto Sánchez Méndez, José Angel
Rodríguez Ligonio, asi como a los pasantes de derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres y José Ramón Sarao
Mendoza, autorizando para tales efectos.-----
Sexto.- De igual forma se tiene al promovente nombrando

. como abogado patrono a los licenciados José Cervantes
Quevedo y Pedro Osario García, y advirtiéndose de la
revisión efectuada al libro de cédulas que se lleva en este
juzgado se puede observar que dichos profesionistas
tienen sus cedulas inscritas en este juzgado, por tal motivo
y de conformidad con el artículo 85 del Código procesal
civil en '{igor en el estado, se le tiene por hecha dicho
nombramiento.--
Notifiquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la licenciada Maria del Socorro
González Valencia, juez del juzgado segundo de paz de
centro, ante el licenciado Jesús Manuel Hernández
Jiménez, secretario judicial, con quien actúa, certifica y da
fe .---
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS TREINTA Y UN OlAS DE AGOSTO DE DOS MIL
DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE OlAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JESUS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.
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